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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

UOCC-2022-1340

Santo Domingo, D.N.

22 de noviembre del 2022.

A: ücda.: Yasirys Germán Frías
Directora Financiera

Vía: Líe. José Ramón Cerda Ptehardo

Director Administrativo

Asunto: Solicitud de Pago Factura N° B1500001352

Distinguida Licda. Germán Frías:

Cortésmente estamos solicitando el pago de la Factura N” B1500001352, a la razón social,

Maxibodegas EOP del Caribe, SRL.RNcf 131132057Tpor el monto de, RD$ 42,916.36-

(Cuarenta y dos mil novecientos dieciséis pesos dominicanos con 36/100);' impuestos

incluidos. Correspondiente a la Orden de Compras MICM-2022-00454.

Esta solicitud de pago corresponde al proceso Compras Menores MICM-DAF-CM-2022-

0135.'"Adqulslclón de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mípymes.

Sin otro particular al cual referirnos por el momento,

Atentamente,
.-c.-O r.

/líc a. Anyela Lédesma

Encargada de Compras yX&ntrataciories

)
■I'

O'

Ver anexo.

JRCP/ AL/ys

%

Torre MICM Avenida '1 1 de Febrero 3O0>

TELÉFONO 009 C05 SI71
Helia Visr.i Apartado F'ostai Í0i21 Sanco Domingo República Dominicana

DESDE EL INTERIOR 009 200 5171 MICM.GOB.DO
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REPÚBLICA DOMINICANA

IN D U ST U i A. C O M L l^Cl O
V MIPYMf-.S

17 de agosto del 2022
DAS 39

Señor
José Ramón Cerda
Director administrativo

MigueTjPalm'ers
DirectOT Planificación y

\

sarrollo
\

Asunto: Requerimientd materiales gastables de oficina

Distinguido Señor Cerda,

Después de saludarle, por esta vía hacemos formal solicitud del requerimiento de materiales
gastables de oficina, correspondiente a la segunda solicitud del año en curso. Las cantidades
fueron validadas de acuerdo con el comportamiento de las solicitudes de todos ios departamentos
en los últimos 3 meses.
Por esta razón solicitamos su aprobación para que se realice el proceso de compra de los
materiales adjuntos a esta comunicación.

rjicuíar,

istro y almacén

:dUSTK¡-l’lí'' OI- -l.tO\ i;
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MICM.GOa.DO 1A
Avcniil.i ¿: «I»' febrero 50!'
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Ik'H.'. Viítiilorre .MICM
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

■ lí'V

REPUBLICA DOMINICANA

FICHAS TÉCNICAS

MIOVl-DAF-CM-2022-0135

EXCLUSIVO PARA MIPYMES

II

Adquisición de Materiales Gastabies de Oficina para uso del MICM

Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Octubre 2022

fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

2Ropública Dctminicaii.iSamo Domingo
MICM GOB DO

Apañado Postal lO'i
Dt-Mj;- I ( ifllFRiOK HO<’( ’

Bella Vi-vAdMoro KH>

UMÍPOMOSO^tníSf.!.'!

Avenida 27 deTorre MICM
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GODtERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Especificaciones Técnicas

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para Uso del MICM

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripciótl Unidad de Medida Cantidad

5/16Grapas

(8mm)
Grapas standard de uso

medio 5/16 {8mm)

galvanizadas cajas con 1,000

unidades. Compatible con

las grapadoras modelo. ET-

19 y ET-21.1 Caja 25 Si

La muestra debe ser una caja
con ios datos técnicos del

fabricante para fines de
validación de (os solicitado.

Bolígrafo azul Bolígrafo color azul, diseño

ergonométrico y moderno,

desechadle,

sujetador y del color de la

tinta, punta nickel metal con
diámetro de l.mm.

tapa con

2 UD 4,000 Si

La presentación de la

muestra debe ser una caja

con 12 unidades igual para la

entrega después de la

adjudicación.

Pegamento en barra 40gr

Adhesivo sin solventes, tapa

de rosca para evitar que se

seque rápido, adherencia

instantánea, no toxico.

Pegamento en

barra 40gr
3 UD 48 Si

Protector de

pagina

Protector de

plástico

transparente.

paginas,

resistente,

para

200 SiPaquete4

Fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

Bdi.i V¡-,ia Apíitadv'Pos-ui! lOíil f.imoDt’ininpo RcpíibUca DomiiiKana
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Torre .MIC.M 3
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANy\.

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

colocación de papel 8.5/11

en carpeta con argollas

Muestra presentada debe

ser un paquete con 100
unidades.

Folder

pendaflex 14
Folder colgante tipo

pendaflex, tamaño 8.5*14,

color verde.

Paquete o caja con 25
unidades.

5 Caja 20 Si

Resaltadores Superfluorecente,

rápido, tinta universal a base

de agua, punta biselada, 2

anchos de trazo, con clips

para sujetacion y para todo

tipo de papel. Colores:

verde, amarillo y rosado

secado

6 UD 600 Si

Tijera para oficina con las

siguientes especificaciones

tamaño 7 pulgadas de largo,

hojas fabricadas en acero

inoxidable, mango de

polímero termoplástico,

diseño ergonómico para

mayor confort, ideal para

cortar: cartulina, papel, cinta

y diversos materiales

Tijera

7 UD 200 Si

Marcadores de

Pizarra.
Marcador de pizarra con

punta redonda, su tapa se

saca con facilidad y la tinta

no se derrama, se borra

fácilmente, base y tapa

plástica no toxico, libre de
Tolueno. Tamaño 14.5cm

200UD Si8

Ficha$ Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

ApAitado I’csral lOli!
r. K¡ IHT5‘=lOH flOf* ?0') ‘ I '■
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

largo por l.Scm diámetro.

Colores: negro, azul y rojo.

Nota. La tapa debe indicar el
color del marcador.

Marcadores

permanentes

Marcador Permanente con

punta biselada, su tapa se

saca con facilidad y la tinta

no se derrama, base y tapa

plástica no toxico, libre de
Tolueno. Tamaño 13cm

largo por 1.5 diámetro.

Colores: negro y azul

Nota. La tapa debe indicar el
color del marcador.

9 UD 200 Si

Perforadora de

3 hoyos

Perforadora de 3 hoyos para

papel, color negro, en metal,
barra guía

ajustable, base de goma y

capacidad de perforación de

10 hojas simultaneas.

semicon
10 UD 10 Si

Perforadora de

2 hoyos

Perforadora de 2 hoyos para

papel, color negro, en metal,

con barra guía semi

ajustable, base de goma y

capacidad de perforación de

10 hojas simultaneas.

11 UD 10 SI

Tablilla

apoyo

de Tablilla de apoyo tamaño

23.0cm*30.5, con sujetador

de metal, cartón prensado,

resistente, color marrón o
café.

60 SiUD12

FichasTécnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

BclU Vista Apartado Postal I0I2I Santo Domingo República Dominicana
OfíSOE- EL INTERIOR 809 200 5W1 MICM.C08.D0

Avenida 27 de Febrero 306

TELÉFONO a09 685 S171
5Torre MICM
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GOBIERNO DC LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Pila tamaña AA, alcalina,

voltaje 1.5v, capacidad 1500

mAh,

paquetes de 4 unidades.

presentación en

Pilas AAA

13 UD 300 Si

Pilas tamaño AA, alcalina,

voltaje 1.5v, capacidad 1500

mAh,

paquetes de 4 unidades.

presentación en

Pilas AA

14 UD 200 Si

Pilas tamaño 9V, alcalina,

voltaje 9v, capacidad de la

pila 580mAh

Pilas 9v

15 UD 50 Si

Presentación en paquetes de

2,4 o 32 unidades

Tinta para sello

en gotero

Tinta para sello en gotero,

capacidad 1 onza, color azul.16 UD 20 Si

Sacapunta de metal, color

plateado.

Sacapunta

pequeño17 UD 100 Si

libreta

5*8
Libreta rayada 5*8 pulgadas,
color amarillo con base de

cartón resistente, cantidad

de hoja 50, deben estar

grapada y encolada. 30018 UD Si

Nota. Presentación paquetes
de 6 o 12 unidades.

Libreta rayada 8.5*11

pulgadas, color blanco con
base de cartón resistente,

cantidad de hoja 50, deben

estar grapada y encolada.

Libreta 8.5*11

Si600UD19

Fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

Nota. Presentación paquetes
de 6 o 12 unidades.

Libreta 8.5*11 Libreta rayada 8.5*11
pulgadas, color amarillo con
base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben

estar grapada y encolada.20 UD 300 Sí

Nota. Presentación paquetes
de 6 o 12 unidades.

Gancho acco

(para folder)

Fabricado en lámina de

acero electrolítico que evita
la corrosión. Doblez

corredizo que impide que se
doble en el mismo lugar para
evitar que se rompa.
Capacidad para sujetar hasta
300 hojas.

21 Caja 300 Si

Goma de borrar
de leche

Gomas de borrar lápiz y
lápiz-tinta, para uso técnico,
profesional y estudiantil, no
dañan el papel, no tóxicas,
libres de PVC., tamaño

aproximado. 62mm ancho,
alto llmm y profundidad
22mm. Color blanco.

22 100UD Si

Grapadora metálica de gran
capacidad. Grapa hasta 150
hojas. Carga trasera. Permite
el uso de grapas de
diferentes

{6,8,10,12,13,15,17} mm

tamaños

Grapadoras de
150 hojas

5 SiUD23

FíchasTécnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

Bella Vista Apartado Postal 10121 Santo Domingo República Dominicana
DESDE EL INTERIOR 909 200 S171 MICM.GOB.OO

Torre MICM Avenida 27 de Febrero 306

TELÉFONO 809 68S 5171
7
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R£PÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA. COMERCIO
Y MIPYMES

Nota debe ser presentada en

el empaque de fabrica para
la validación de los datos

técnicos.

Grapas 26/6mm 26/6Grapas

galvanizadas

capacidad para grapar no

menos de 15 hojas a la vez.

Nota. Presentación cajas con

mm,

24 Caja 300 Si

5,000 unidades.

Dispensador

para cinta 3/4

Dispensador de cinta 3/4

para escritorio con base
antideslizante,

aproximada ancho 6 cm x

15cm largo x 6 cm alto.

Dimensión
25 UD 150 Si

Corrector liquido en frasco

esponja, corrige

cualquier error en cualquier

tipo de papel, se distribuye

por medio de esponja

biselada para una corrección

precisa.

Sin diluyeme, no contiene
tricloretano,

Excelente

capacidad entre 20 y 25 mi,

secado rápido, no daña la

capa de ozono.

con

cobertura.

Corrector

liquido
frasco

esponja

de

con

26 UD 50 Si

Corrector tipo lápiz, material

de plástico polipropileno

(PP), tapa con clip material

de Plástico poliestireno

cristal (PS).

Punta extrafina de acero

niquelado (anticorrosivo),
tinta de secado rápido y sin

Corrector

liquido tipo

lápiz

50 SiUD27

FichasTécnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

lU'i’ublica Dommican.íApañadlo Postal 10Í21
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REPÚBUCA DOMINICANA

INDUSTRIA. COMERCIO

Y MIPVMES

olor picante, contenido

entre 5 y 10 mi. Largo entre

10 y 14 cm.

Clips no.l Clips estándar en acero

inoxidable, no.l
Contenido

presentación solicitada caja
con 100 unidades

de la
28 Caja 100 Si

Clips no. 2 Clips estándar en acero
inoxidable

No.2

Contenido

presentación solicitada caja
con 100 unidades

de la29 Caja 100 Si

Binder clips 41
mm

Clips de metal, color negro,
medida

sujetadores
inoxidable.

41mm con

en acero

30 Caja 100 Si

La muestra debe ser una caja
con 12 unidades.

Clips de metal, color negro,
medida

sujetadores
inoxidable.

32mm con

en acero

Binder

32mm
clips

100 SiCaja31

La muestra debe ser una

caja con 12 unidades.

Clips de metal, color negro,
medida

sujetadores
inoxidable.

25mm, con

en acero

clipsBinder

25mm
100 SiCaja32

>4.
X

richasTécnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

Roiniblica Duminic.iii.i.Ap.ut.KÍo t’o<c.ii 10121
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INDUSTRIA, COMERCIO
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La muestra debe ser una

caja con 12 unidades.
Bínder

19mm
clips Clips de metal, color negro,

medida

sujetadores
inoxidable.

19mm con

en acero

33 Caja 400 Si

La muestra debe ser una

caja con 12 unidades.

Bínder

15mm
clips Clips de metal, color negro,

medida

sujetadores
inoxidable.

15mm con

en acero

34 Caja 500 Si

La muestra debe ser una caja
con 12 unidades.

Fichas Técnicas proceso MlCM-DAF-CM-2022-0135

.Ap.xrtado Postal 10121
r.'Fí.Ot- H ir.'iFPiOR ?C0 '■'! M MlCM.CtOH DO

Ri?piib!ic.i Dominii.tii.t.Avenida 27 Je Fcbiero 50&
Tf I pFotjo Ha>? r-?s 5

Ik’lb VistaTorre MlC.^t 10



SNCC.D.001 No. EKPCOKNTE

MICM.DAF.CM-2022-0135

NO.DOCUMCNTO
A ««»●««»«;'A ●«

MICM-DAF-CM-2022-013SMINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES -MICM
SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN

Departamento de Compras Lunes 26 de septiembre de 2022

Solicitud No. DAS 39

Objeto de la compra: Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para Uso del MICM. Exclusivo para MIPYMES

Rubro: 14111514
31162404
44121701
31201610
44122002
44122003
44121716

44121618
44121708
44101602
44121904
44121619
44122026
44121615

44121605
44122104
26111702
60121152
60121535
60121536

Planificada: No

Detalle
Lote Código

DGCP
Cuenta

Presupuestarla
Unidad de
Medida

Cantidad
Solicitada

Precio Unitario
Estimada

Monto
en RD$

Descripción

1 31162404 2.3.6.3.06 Grapas 5/16 (Bmm) Caja S $25 215.00 5,375.00
44121701 Bolígrafo azul2 2.3.9.2.01 UD $4,000 s6.00 24,000.00

2,400.003 31201610 2.3.9.2.01 Pegamento en barra 40gr UD S s48 50,00
441220024 2.3.9.2.01 Protector de pagina Paquete $ S200 230,00 46.000.00

5 44122003 Folder pendaflex 142.3.9.2.01 Caja $ $20 700.00 14,000,00
12,000.00441217166 2.3.9.2.01 Resaltadores UD S $600 20.00

7 44121618 2.3.9.2.01 Tijera UD s $200 60.00 12,000.00
8 44121708 2.3.9,2.01 Marcadores de Pizarra. UD s200 20.00 5 4,000.00

441217089 2.3.9.2.01 Marcadores permanentes UD s $200 20.00 4,000.00
10 44101602 2.3.9.2.01 Perforadora de 3 hoyos 5UD $10 343.00 3,430.00
11 44101602 2.3.9.2.01 Perforadora de 2 hoyos UD S S10 430.00 4,300.00

Tablilla de apoyo12 60121152 2,3.9.9.01 UD $ s60 240.00 14,400.00
2611170213 2.3.9.6.01 Pilas AAA UD S S300 60.00 18,000.00
2611170214 2.3.9.6.01 Pilas AA UD S 5200 65.00 13,000.00

15 26111702 2.3.9.6.01 Pilas 9v $UD S  10,000.0050 200.00
44121904 Tinta para sello en gotero $16 2.3.9.2.01 UD s20 50.00 1,000.00
44121619 2.3.9,2.01 Sacapunta pequeño17 UD s $100 22.00 2,200.00

18 14111514 2.3.3.3.01 Libreta 5*8 SUD $300 40.00 12,000,00
14111514 2.3.3,3,01 Libreta 8.5*11 S19 UD $600 80.00 48,000.00

Libreta 8.5*11 S $20 14111514 2.3.3.3.01 UD 300 80.00 24,000.00
S s44122026 2.3.9.2.01 Gancho acco (para folder) Caja21 300 100.00 30,000.00
S SGoma de borrar de leche UD22 60121535 2.3,9.9.01 100 15.00 1,500.00
$  1,800.00 $UD2.3.9.2,01 Grapadoras de 150 hojas 5 9,000.004412161523
S SCajaGrapas 26/6mm 300 100.00 30,000.0031162404 2.3.6.3.0624
$ SUD 150 200.00 30,000.002.3.9.2.01 Dispensador para cinta 3/44412160525

$$UD 3,500.00Corrector liquido de frasco con esponja 50 70.002.3.9.9.016012153626
$ sCorrector liquido tipo lápiz UD 50 50.00 2,500.0060121536 2.3.9.9.0127

$$ 1,500.00Caja 100 15.002.3.9.2.01 Clips no.l4412210428
$$ 40.00 4,000.00Caja 100Clips no. 244122104 2.3.9.2.0129
$$ 7,500.00Caja 100 75.00,Bínder clips 41 mm2.3.9.2.014412210430

$ s 5,500.00Caja 100 55.00BInder clips 32mm2.3.9.2.014412210431
S s 5,000.00100 50.00CajaBinder clips 25mm2.3.9.2.014412210432

SS 30.00 12,000.00Caja 400Binder clips 19mm2.3.9.2,014412210433
s5 10,000.0020.00Caja 500Binder clips ISmm2.3.9,2.014412210434
s 426,105.00TOTAL

11



Observaciones: Compra Menor MICM-DAF-CM-2022-0135

Plan de Entrega Estimado
Item Oireccfón de Entrega Cantidad Fecha Necesidad
1 25
2 4,000
3 48
4 200
5 20
6 600
7 200
8 200
9 200
10 10
11 10
12 60
13 300
14 200
15 50
16 20
17 Departamento Suministro y Almacén.

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)

100
Octubre 202218 300

19 600
20 300
21 300
22 100
23 5
24 300
25 150
26 50
27 50
28 100
29 100
30 100
31 100
32 100
33 400
34 500

í/‘tf />. Oh
ESIV^ n

Responsable de^
Contrataciones

D<<liibuc»on V toptJi

1 > d«C9m$*4i

Copij 1 - A9r«QAr [)<i!UroAL

C0H1HBTICIQRIS
PUDIIKflK
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SNCC.D.OOl No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135A No. DOCUMENTO

n» PUntlCA fíOMINÍCANA

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES -
SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN

Departamento de Compras

MICM-DAF-CM-2022-0135INI'PSTKIA.COMKKCIO
Y MII’Y MhS

Solicitud No. DAS 39

Objeto de la compra: Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para Uso del MICM. Exclusivo para
MIPYMES.

Detalle

ítem Código
DGCP

Cuenta

Presupuestaria

Monto

en RD$
Descripción

14111514 2.3.3.3.01 Productos de artes gráficas S 84,000.00

35,375.0031162404 2.3.6.3.06 Productos metálicos $
44121701 S 24,000.00
31201610 S 2,400.00
44122002 $ 46,000.00
44122003 S 14,000.00
44121716 S 12.000.00
44121618 S 12,000.00

Útiles y materiales de escritorio, oficina e

informática

44121708 $ 8,000.002.3.9.2.01
44101602 $ 7,730.00
44121904 $ 1,000,00
44121619 S 2,200.00
44122026 S 30,000.00
44121615 S 9,000.00
44121605 S 30,000.00
44122104 S 45,500.00
26111702 2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines $ 41,000.00
60121152 $ 14,400.00

Productos y Útiles Varios n.i.p2.3.9.9.0160121535 S 1,500.00
60121536 S 6,000.00

$42g405.0&

Responsable de la Ui Contrataciones

13
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

UOCC-2022-1072

Santo Domingo, DN
Lunes 26 de septiembre del 2022.-

A: Licda. Yasirys Germán Frías
Directora Financiera

Vía: Lie. José Ramón Cerda Pichardo

Director Administrativo

Distinguida Licda. Germán Frías:

Cortésmente, le solicito la confirmación de Disponibilidad de Fondos, con el propósito de
iniciar los trámites correspondientes con miras a realizar un procedimiento para la
Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para Uso del MICM. Exclusivo para

MIPYMES". Solicitado por el Departamento de Almacén y Suministro. El monto aproximado

para esta contratación asciende a la suma de RD$426,105.00 (Cuatrocientos veintiséis Mil

Ciento Cinco Pesos Dominicanos con 00/100) (Modalidad de pago: crédito) tomando en

consideración el costo unitario del rubro, contemplado.

u

Es por lo anterior, que solicitamos mediante CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS,

nos indique si hay disponibilidad de fondos para realizar el procedimiento, dando

cumplimiento a lo establecido por ias normativas  y reglamentos de Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios y Obra^

Sin otro particular ai cual

Encargada íté^^ras^
ataciones

JRCP/al

Bcli.i V¡st.i Apart.ido Postal 10121 Santo Domingo Hcpública Dominkana

fEUÉFONO 809 G85 S171 DESDE EL INTERIOR 809 700 5171 MtCM.GOQ.DO

Avenida 27 de l ebrero >00Torre MICM

14
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GOBILlíNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA PAglna 1 do 1

HACIENDA

CERTIFICADO DE APROPIACION PRESUPUESTARIA.
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

No. Expediente;

No. Documento:

2022Período Fiscal:

2022m 10 EG166482560057958Omh
Fecha;

AAAAMMDD

0212-MINlSTERiQ DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

OI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

OOQ1-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES {MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C
DAF-CM-2022-0135.

Capítulo :

Sub Capítulo:

Unidad Ejecutora:

Proceso:

No. Referencia:

Monto Total Proceso:

Moneda:

Se CERTIFICA que el Presupuesto General del Estado para el año 2022, aprobado por Ley No.345-21, dispone de
balance de Apropiación Presupuestarla suficiente para iniciar procesos de contratación de bienes, obras y
servicios por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 15-17 del 08
febrero de 2017. De acuerdo a! siguiente detalle :

426,105.00

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaria
Apropiación Presupuestaria 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaria

84,000.00Productos de artes gráficas2.3.3.3.01

35,375.00Productos metálicos2.3.6.3.06

Utiles y materiales de escritorio, oficina e informática 243.830.002.3.9.2.01

41,000.00Productos eléctricos y afines2.3,9,6.01

21,900.00Productos y Utiles Varios n.i.p2.3.9.9.01

426,105.00Total

Cuatrocientos veintiséis mil ciento cinco con 00/100 (426,105.00)
*«

El monto de:

Monto de Preventivo

426,105,00

Fecha de Preventivo

03/10/2022
Número de Preventivo

2022.0212.01.0001.14492-Versión 1

Para la vorificación de la integridad do osto documento electrónico, ingresar a la siguiente
dirección web:

hiin-//.Tni-Rinef.hacionda.Qob.do/se»vicios/genoral/ropone/publico/RP16648260030897.S)lllhNGP

15



DF-14492-1

Na. DOCUMENTO

R !●' V U lU, I C A 1.) (.1 :\5 ¡ N k: a N A DF-14492-1SNCC.D.002
IR. : . >

\  ■,

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
03 de octubre, 2022

Dirección Financiera

: Departamento de ComprasREQUERIMIENTO

: 03 de octubre del 2022FECHA

Yo, YASIRYS GERMAN FRIAS, en mi calidad de Directora Financiera del Ministerio de
Industria, Comercio y Mlpymes,

CERTIFICO: Que esta Dirección Administrativa-Financiera cuenta con la debida apropiación
de fondos dentro del presupuesto del presente año 2022, y hace la reserva de la cuota de
compromiso para el período OCTUBRE para la adquisición que se especifica a
continuación:

ADQUISICION DE MATERIALES GASTARLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C MICM-DAF-
CM-2022-0135.

PRESUPUESTO: RD$426,105.00 (CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCO PESOS CON
00/100)

En ese sentido y en base al presupuesto aprobado el Procedimiento de Selección a
utilizar para esta compra o contratación es COMPRA MENOR.

Y para que conste, firmo la presente certificación,
A

V' .7 )■

■“ 1¡
YasirySf Germán Frías
Directora Financiera
YG/ea

16



F No. 1 Aprobado por el Contralor General do la República

Sistema do Información de la Gestión Financiera Entrada de Diario de Transacciones

(Utilizado para Contabilizar el Gasto Corriente, de Capital y
Aplicaciones Financieras)

eg_formuiario2.jrxml

Página 1 de 1

03/10/2022 3:39 PM

00111956652-SIGEF

Númora y Versión

Focha Registro

Focha Imputación

SECCION 1A: DATOS CABECERA SUPERIOR 14492-1

03/10>'2022 O
TJ2022Presupuesto

Capitulo

SubCápItuIo

03/ta'2022 <Q

0212 MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y MIPY.VES (MICM)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

O

01 a
<01DAF

0001UE

SECCION IB: DATOS CABECERA MEDIANA mFinanciero

Tipo de Norma

Dése. Norma

Donación

Préstamo

N/A
Tipo Tronsocción : PREVISION (Procoso Compra)

N/A
í  N I Pag [[  S I Comp I N IEtapa dol Gasto: ühDov N NPrev

Documento do Ref.:

SECCION 1C: DATOS CABECERA INFERIOR

Totales por Moneda
ValoresTipo de Gasto

Preaupucstaiio
PESOS DOMINICANOS Posos DominicanosConcepto

426,105.00

426.105.00 0.00Noto
No Prosupuestailo 0.00

0.00 0.000.00 DeducidoInslilueional

426,105.00 426,105.00426,105.00 BrutoTotal General

;  Productos y Utiles VariosAgrupador

: ADQUISICION DE MATERIALES OASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C OAF-CM-2022-O13S.Concepto

Coletilla

Código Deuda

DOCUMENTOS DE RESPALDO

SECCION ID; BENEFICIARIOS

DEDUCCIONES

SECCION 1E: DATOS DE IMPUTACIONES

Fuente

Fuc-F»p-Org

SnlpEspocinco

CCP-Rcf.Fun-OhJ-IRcc

Ubic, Goo

Rofl-Prev-Mun
Programótlea

Prg-Prod-Piy-Aci

01 -oo-oo-óooi

institución

Cap-Oep-Daf-Uo
Descripción dol Programa

Snip-Tip Total SubTotal

64.000.00 84,000.00Actividades céntralos2.3.3.3 01.Í1.01-001.
rmooo-ooiiQ
2.3.o!l06-2.1.0l0pi-

98-99-999910-0100-1000212-01-01-0001

35,375.00 119,375.00Actividades centrales96-99-999910-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001

303,205.00243,830.00Actividades centrales98-99-9999 .1.01-001-10-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001
QMQ0.Q0QQ

404,205.0041.000.00Actividades centrales2.3.9.6.0)-2.1.01-001-
QQOQIUOOO
2.3.9.9.01-2.1.01-001-
ODooQ-odoo

96-99-994910-0100-1000212-01-01-0001 01-00-00-0001

426,105.0021.900.0DActividades centrales9S-99-999910-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001 .»
T-7

SECCION 1F: PIE DEL DOCUMENTO

lio dtye
1.2022.0212.01.0001.14492-1Firmas Autorizadas para^olidbjumento d&Ga^o

ra^ot|do9umyt! ii

mm
M t-€-

t L
Responsable de Registro Ministro i ' Dir. O Indep.

!espons. Unidad Ejecutora

Aprobación Libramiento CGR
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

REPÚBLICA DOMINICANA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ADQUISICIÓN DE BIENES  Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PARA PROCESOS DE COMPRA MENOR

MICM-DAF-CM-2022-0135

EXCLUSIVO PARA MIPYMES

Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria
Comercio y Mipymes (MICM)

II

K

/● ,
Santo Domingo, Distrito Nacional

República Dominicana
Octubre,2022

V.

Página 1 de 23
Ik’üa VistJ Apartado Postal 10121 Samo Domingo República Domtnitana

DfcSOK EL INtEUlOM 609 200 5171 MICM.GOD.DO

Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM Avenida 27 de Febrero >06

TELÉFONO 609 G8b 51/1
18
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Página 2 de 23
RcUj Vista Apartado Postal l012l Santo nominuo República Dominicana

DESDE Ei. INTERIOR 809 200 5t7l MICM.GOn.OO

Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM Avenida 27 de Febrero 506

TULÉrONO 809 G8S 51/1 19
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GOBIKr?NO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

El Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM), les invita a participar en el procedimiento

para Compra Menor, de referencia no. MiCM-DAF-CM-2022-0135, a los fines de presentar su mejor
oferta para la “Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes” y en cumplimiento de las disposiciones

de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No.

449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006).

Los interesados deberán registrarse vía correo electrónico del Departamento de Compras y
Contrataciones: comorasvcontrataciones@micm.Qob.do; para Información adicional puede
comunicarse a los teléfonos (809) 685-5171, Exls. 6416,1364 y 6246.

Según lo establecido en el Cronograma de Actividades (Ver Numeral 3). se realizará el Acto de
Apertura y Lectura de las Ofertas Técnicas y Económicas. Ambas actividades serán realizadas en
las instalaciones del MICM y no requieren la presencia de los oferentes participantes.

1.1 Objeto del Procedimiento

Convocar ai proceso de Compra Menor para la “Adquisición de Materiales Gastables de Oficina
para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes” llevada a
cabo bajo la Referencia: MICM-DAF-CM-2022-0135, de acuerdo con las condiciones fijadas en e!
presente Término de Referencia.

1.2 Procedimiento de Selección

El Procedimiento de Selección aprobado por el Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes
(MICM) para llevar a cabo el presente proceso es el de Compra Menor y se realizará mediante Etapa
Única; y la adjudicación será por ítems a favor del (los) Oferente (s) que presente (n) la propuesta
que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas y e! menor precio ofertado.

1.3 Órganos Responsables del Proceso

El Órgano responsable de este proceso de compras es la Dirección Administrativa del Ministerio de.
Industria, Comercio y MiPymes (MICM), entidad contratante en representación de la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la Institución.

i '.“

V-

Página 3 de 23
Apart.nlo Post.il 1012! Santo Domingo llcpública Dominicaiu

DESDE EL INTEmOR 809 200 SD) MICM.GOQ.OO

Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre .MICM Avenid.i27 de Tebrero 306 lleil.i Vist.i

TELÉFONO 009 68S SWI
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1.4 Disponibilidad y Adquisición del Término de Referencia

Los Términos de Referencia estarán disponibles para quienes lo requieran a través del correo
la sección transparencia, página de Transparencia de lacomorasvcontrataciones @ micm.qob.do. en

institución { www.micm.qob.do ) y en el Portal Transaccional -PT- de la Dirección General de
Compras y Contrataciones fwww.dqcp.qob.do) para todos ios interesados.

Aquellos interesados que descarguen los Términos de Referencia por cualquiera de las vías indicadas
deberán notificarlo enviando un correo electrónico a comprasvcontrataciones@micm.gob.do con sus
datos de contacto: razón social, RNC, teléfonos (mínimo 2) y correos electrónicos disponibles,

para los fines de cualquier notificación de interés.

1.5 Condiciones Generales para Participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Término de Referencia,
tendrá derecho a participar en el presente Proceso de Compra Menor de Precios, siempre y cuando
reúna las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido

en el presente documento.

1,6 Prohibición de Contratar

No podrán participar como Oferentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas o sociedades
comerciales que se relacionan a continuación;

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Ministros y Viceministros de Estado; ios
Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la Suprema Corte
de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta

Central Electora!; los Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del

Distrito Nacional; el Contralor General de la República y el Subcontralor;

2) el Director de Presupuesto y Subdirector; el Director Nacional de Planificación y el
Subdirector; el Procurador General de la República y los demás miembros del Ministerio

Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo

nivel de jerarquía de las instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley 340-06.

3) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y subjefes
de la Policía Nacional;

\
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4) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del

procedimiento de contratación administrativa;

5) Todo personal de la entidad contratante;

6) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo

grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la

prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas con

análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y

descendientes de estas personas;

7) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren ios

Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital social,
dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria; o

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa

del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las

especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de

supervisión;

9) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya

adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad o

contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico

de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o

delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al

doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la

prohibición para contratar con el Estado será perpetua;

10) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la administración

pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las convenciones
internacionales de las que el país sea signatario;

11) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier

ordenamiento jurídico;

12) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades ilegales
o fraudulentas relacionadas con la contratación;

13) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con

inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector público, de -

acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;

■ i ●

\

Página 5 de 23Pliego de Condiciones MICM-DAF*CM-2022-0135
Torre MIC.M Avenida 27 de Febrero 300 Bella Vista Apartado l’osul 1012! Santo Domingo República Dominicana

THLÉrONO 009 085 5'^ DESDE El. INTEHIOH HÜ9 700 Si/» MICM GOB OO
22



t

ím
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

14) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las
normativas vigentes;

PÁRRAFO!: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá
hasta seis (6) meses después de ia salida del cargo.

PÁRRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal referido
en el Numeral 3, la prohibición se aplicará en el ámbito de ia institución en que estos últimos prestan
servicios.

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley 340-06 con sus modificaciones NO podrán
ser Oferentes ni contratar con el Estado Dominicano, los Oferentes que hayan sido
inhabilitados temporal o permanentemente por la Dirección General de Contrataciones
Públicas en su calidad de Órgano Rector del Sistema. En el caso de inhabilitación temporal, la
prohibición será por el tiempo establecido por el Órgano Rector. Tampoco podrán contratar con el
Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro de
Proveedores del Estado.

1.7 Conocimiento y Aceptación de los Términos de Referencia

El sólo hecho de un Oferente participar en este Proceso de Compra Menor, implica pleno
conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante
Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna,
establecidos en el presente Término de Referencia, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y
vinculante.

1.8 Precio de la Oferta y Moneda de la Oferta

Los Precios deberán ser presentados en el formulario de Presentación de la Oferta Económica
(SNCC.F.033). Los precios incluyendo todos los impuestos y tasas, excluyendo cualquier descuento
que se ofrezca. Los precios cotizados por el Oferente serón fijos durante la ejecución del Contrato y
no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX). El oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda^^distinta
al Peso Dominicano (RD$), se auto descalifica para ser adjudicatario.
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Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones v deberán ser dados por la
unidad de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

Será responsabiiidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las Unidades
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras ofertas de los mismos productos.
La entidad contratante, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos se consignaren
en Unidades diferentes a las solicitadas.

1.9 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los oferentes/Proponentes deberán mantener las ofertas por el término de mínimo sesenta (60) días
hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura.

1.10 Atribuciones:

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión,
b) Designar a los Peritos actuantes,
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado a!

proceso,
d) Cancelar, declarar desierto o nulo, total o parcialmente el Proceso de Compra Menor, por las

causas que considere pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otro proceso en los términos
y condiciones que determine.

1.11 Subsanaciones

Se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a estos Términos de Referencia, cuando
concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones,
reservas, omisiones o errores significativos. Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u
omisiones se interpretará en todos los casos bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la
posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones
formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de
vista del precio y la calidad. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier
Oferta, que iniciaimente no se ajustaba a dichos Términos, posteriormente se ajuste al mismo.

M -
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El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) informa a todos los interesados que los
resultados de la evaluación de propuestas técnicas y subsanación de documentación serán notificados
a través de nuestro portal institucional de Transparencia, del portal del órgano rector DGCP y por el
correo electrónico suministrado por los participantes. Cabe destacar que es un deber de los oferentes
participantes visualizar o adquirir los documentos publicados en ios portales institucionales
previamente mencionados.

1.12 Circulares y Enmiendas

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá emitir Circulares de oficio o para dar
respuesta a las Consultas planteadas por los Oferentes con relación a! contenido del presente Término
de Referencia, formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de
todos los Oferentes. Serán notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido los Términos de
Referencia y publicadas en el portal institucional de Transparencia y en el administrado por el Órgano
Rector. De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el
MICM podrá modificar, mediante Enmiendas, este Término de Referencia, formularios, otras
Enmiendas o anexos.

Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los Oferentes y se publicarán en el portal
institucional de Transparencia y en el administrado por el Órgano Rector. Tanto las Enmiendas como
las Circulares emitidas por la entidad contratante pasarán a constituir parte integral y vinculante del
presente Término de Referencia y en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los
Oferentes.

1.13 Errores No Subsanables del Proceso

a) Presentar cantidades o características diferentes a ios solicitados.

b) Corregir precios y cantidades en las propuestas que impliquen que el monto total afecte su
posición en la competencia.

1.14 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

●  Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será corregido.
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Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es,
prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. Si existiere una discrepancia
entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.

Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.15 Consultas

Podrán presentarse consultas o solicitudes de aclaraciones dentro del plazo establecido en el
Cronograma de! procedimiento. Estas se presentarán a  través del correo
comprasvcontrataciones@micm.qob.do

1.16 Reclamos, impugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos:

El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no mayor de
diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente
el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a disposición del recurrente
los documentos relevantes correspondientes a la actuación en cuestión, con la excepción de
aquellas informaciones declaradas como confidenciales por otros Oferentes o Adjudicatarios,
salvo que medie su consentimiento.
En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo se
regirá por las reglas de la impugnación establecidas en el formato de Especificaciones
Técnicas.

Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer en
apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la
documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.
La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de un
plazo de dos (2) días hábiles.
Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán
excluidos de los debates.

1.

2.

3.

4.

5.
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6. La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un plazo
no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso o del
vencimiento del plazo para hacerlo.

7. El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir un
incumplimiento potencia! de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la
adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.

8. Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumpliendo el
mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Organo Rector, dando por concluida
la vía administrativa.

Párrafo I.- En caso de que un Oíerente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad
Contratante deberá poner a disposición de! Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo li.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará
la participación de éste en Licitaciones en curso  o futuras, siempre que la misma no esté basada en
hechos falsos.

Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán
sometidas al Tribunal Contencioso Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley
13-07, de fecha cinco (05) de febrero del 2007, que instituye el Tribunal Contencioso, Tributario
y Administrativo De igual modo, y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al
procedimiento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las
disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008).

La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el proceso de
impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente,
no podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de
quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.

2. Propuestas Técnicas y Económicas

2.1 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas

El oferente podrá presentar los documentos de sus ofertas técnicas y económicas cargados a través
del Portal Transaccional de la DGCP o depositando en sobre cerrado en el Departamento de Compras
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en el 2do. Nivel de la Torre MICM ubicada en la Ave. 27 de Febrero No. 306, Bella Vista. Santo
Domingo, República Dominicana, el día y hora indicada en el Cronograma de Actividades.

2.2 Documentación a Presentar en la Oferta

1. Formulario (SNCC.F.033) Oferta Económica con ios precios unitarios incluyendo todos los
impuestos y tasas.

Formulario (SNCC.F.042) sobre Información del Oferente.2.

Certificación que lo acredite como Micro, Pequeña  o Mediana Empresa (Certificación MiPYME)
vigente, emitido por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

Carta compromiso donde indique el tiempo de entrega de los bienes. El tiempo de entrega no
debe exceder diez (10) días calendarios a partir de la emisión de la orden de compras.

Presentar impreso, firmado y sellado el Código de Ética para Oferentes, como constancia de
haber leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios contenidos en dicho código.

En el mes de febrero 2022 el MICM obtuvo las certificaciones de Cumplimiento Regulatorío y
Antisoborno, a tales fines dispone de canales de denuncia habilitados para poner en

conocimiento cualquier sospecha e incumplimiento legal del cual se tenga conocimiento, con la
debida protección de quien denuncia a través del correo contactaalmínistro@micm.qob.do. En

ese sentido, se anexan al presente pliego de condiciones la POL-DPM-03 -- Política de
Cumplimiento Regulatorío y POL-DPM-04- Política de Antisoborno a los fines de presentar

firmada y sellada como constancia de haber leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios

establecidos en dichas políticas.

3.

4.

5.

6.

Presentar impresa, firmada y sellada la PDO-DCG-13 - Gestión de Sostenibilidad Ambiental,
como constancia de haber leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios contenidos en
dicha política.

7.

Declaración Jurada (en original) donde se manifieste que no se encuentra afectado por
ninguna de las prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-06, donde manifieste„_
si tiene o no juicio con el Estado dominicano, sus entidades del Gobierno Central, derlas
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, y de las Instituciones Públicas de

8.
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la Seguridad Social y de si está sometido a un proceso de reestructuración mercantil - No
necesariamente legalizada por un Notario Público.

9. Formulario (SNCC.F.056) de entrega de muestra. Se requiere presentación de muestras físicas
de ios productos que oferta, cuyas muestras deben estar en el formato de presentación solicitado
en las especificaciones técnicas del pliego de condiciones.

2.3 Consideraciones del Proceso de Compra Menor:

Será realizada la consulta en el Portal Transaccional del Registro Nacional de Proveedores
de! Estado (RPE), emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. E! oferente
interesado debe poseer inscritas las actividades comerciales (Rubro) en su RPE de los bienes
requeridos en el presente, así como estar actualizado como beneficiario registrado para la
realización de pagos con SIGEF.

I.

Para el presente proceso de Compra Menor los rubros necesarios para la adquisición de los insumos
ofertados, será:

14110000 - Productos de papel
26110000 - Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
31160000 ■ Ferretería

31200000 - Adhesivos y selladores
44100000 - Maquinaria, suministros y accesorios de oficina
44120000 - Suministros de oficina

60120000 - Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades

Para los casos de extranjeros interesados en participar, pueden presentar sus ofertas a través
del Porta! Transaccional de la Dirección General de Compras y Contrataciones -DGCP- quien
facilita las herramientas para el registro provisional en el portal transaccional.

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar permanentemente la página
del Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM) y el portal transaccional hasta
finalizar el proceso. Para de este modo mantenerse informados de todas las concurrencias o
por menores que puedan presentarse en el desarrollo de dicho proceso.

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes estar al día en los pagos a la Tesorería
de la Seguridad Social -TSS y la Dirección General de Impuestos internos -DGil. En caso

IV.

I
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de eventual adjudicación, serán requeridos la presentación de dichas certificaciones o
acuerdos de pago establecidos.

3. PROCESO DE REFERENCIA; MICM-DAF-CM-2022-0135

3.1 Cronograma de Actividades

ACTIVIDADESNo. PERIODO DE EJECUCION

Publicación, llamado a participar en el
proceso.

Lunes (10) de octubre del año 20221.

Adquisición de los Términos de
Referencias/Ficha Técnica.

A partir del lunes (10) de octubre del año 20222.

Período para realizar consultas por parte
de los interesados en participar en el
proceso.

Jueves (13) de octubre del año 2022
Las Aclaraciones y consultas deben ser dirigidas
vía correo3.
comDrasvcontratacíones@micm.qob.do

en horario de 09:00 am a 04:00 pm
Teléfono (809) 685-5171, Exts. 6416,1364 y 6246

Plazo para emitir respuesta a los
interesados en participar en el proceso,
mediante circulares o enmiendas.

Viernes (14) de octubre del año 2022
4.

Carga de Propuestas al Portal
Transaccional - Opcional.

Hasta las 10:00 am del ¡unes (17) de octubre del
año 2022

5.

Recepción de propuestas en sobres
cerrados y presentación de muestras
en formato físico.

Hasta las 10:00 am del lunes (17) de octubre del
año 20226.

7. Apertura y Lectura de Propuestas. Lunes (17) de octubre del año 2022 a las 11:00 am

Notificación de resultados de la evaluación

de las propuestas técnicas y notificación
de errores u omisiones de naturaleza
subsanable.

Miércoles (19) de octubre del año 2022
8.

Período para Subsanación de
documentación.

Viernes (21) de octubre del año 20229.

Elaboración Acta de Adjudicación,
Notificación y Publicación de Adjudicación.

Lunes (24) de octubre del año 202210.

i. ●

II-

L
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No. ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION

Suscripción y Publicación de los contratos
en el porta! de ía institución y del Órgano
Rector.

Un plazo no mayor a cinco (5) días a partir de la
Notificación de Adjudicación.

11.

3.2. Especificaciones Técnicas

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM) 

iUnídad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad

Grapas standard de uso medio 5/16
(8mm) galvanizadas cajas con 1,000
unidades. Compatible con las
grapadoras modelo. ET-19yET-21.Grapas 5/16

(8mm)
1 Caja Si25

La muestra debe ser una caja con los
datos técnicos del fabricante para fines
de validación de ios solicitado.

Bolígrafo color azul, diseño
ergonométrico y moderno, desechable,
tapa con sujetador y del color de la tinta,
punta nickel metal con diámetro de
l.mm.Bolígrafo2 UD Si4.000azul

La presentación de la muestra debe ser
una caja con 12 unidades igual para la
entrega después de la adjudicación.

Pegamento en barra 40gr Adhesivo sin
solventes, tapa de rosca para evitar que
se seque rápido, adherencia
instantánea, no toxico.

Pegamento
en barra

40gr

UD Si3 48

Protector de páginas, plástico resistente,
transparente, para colocación de papel
8.5/11 en carpeta con argollas

Protector de

pagina
SiPaquete 2004

//
11.‘

r i “
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de industria Comercio y
Mipymes (MICM)

Requiere
Muestra

Unidad de
Medida

Artículo Descripciónítem Cantidad

Muestra presentada debe ser un paquete
con 100 unidades.

Folder colgante tipo pendaílex, tamaño
8.5*14, color verde.

Folder

pendaflex 14
Caja Si5 20

Paquete o caja con 25 unidades.

Superfluorecente, secado rápido, tinta
universal a base de agua, punta
biselada, 2 anchos de trazo, con clips
para sujetacion y para todo tipo de papel.
Colores: verde, amarillo y rosado
Tijera para oficina con las siguientes
especificaciones tamaño 7 pulgadas de
largo, hojas fabricadas en acero
inoxidable, mango de polímero
termoplástico, diseño ergonómico para
mayor confort, ideal para cortar;
cartulina, papel, cinta y diversos
materiales

Resaltadores UD Si6 600

UD Si7 200
Tijera

Marcador de pizarra con punta redonda,
su tapa se saca con facilidad y la tinta no
se derrama, se borra fácilmente, base y
tapa plástica no toxico, libre de Tolueno.
Tamaño 14.5cm largo por 1.5cm
diámetro. Colores: negro, azul y rojo.
Nota. La tapa debe indicar el color del
marcador.

Marcadores
de Pizarra.

UD Si2008

Marcador Permanente con punta
biselada, su tapa se saca con facilidad y
la tinta no se derrama, base y tapa
plástica no toxico, libre de Tolueno.
Tamaño 13cm largo por 1.5 diámetro.
Colores: negro y azul

Marcadores

permanentes
UD Si2009
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes fMICM) 

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad

Nota. La tapa debe indicar el color del
marcador.

Perforadora de 3 hoyos para papel, color
negro, en metal, con barra guía semi
ajustable, base de goma y capacidad de
perforación de 10 hojas simultaneas.

Perforadora

de 3 hoyos
UD10 Si10

Perforadora de 2 hoyos para papel, color
negro, en metal, con barra guía semi
ajustable, base de goma y capacidad de
perforación de 10 hojas simultaneas.

Perforadora

de 2 hoyos
11 UD Si10

Tablilla de apoyo tamaño 23.0cm*30.5:
con sujetador de metal, cartón prensado,
resistente, color marrón o café^

Tablilla de

apoyo
UD Si12 60

Pila tamaña AA, alcalina, voltaje 1.5v,
capacidad 1500 mAh, presentación en
paquetes de 4 unidades.

13 UD 300 Si
Pilas AAA

Pilas tamaño AA, alcalina, voltaje 1.5v,
capacidad 1500 mAh, presentación en
paquetes de 4 unidades.

UD14 Si200
Pilas AA

Pilas tamaño 9V, alcalina, voltaje 9v,
capacidad de la pila 580mAh

UD Si15 50
Pilas 9v

Presentación en paquetes de 2,4 o 32
unidades

Tinta para sello en gotero, capacidad 1
onza, color azul.

Tinta para
sello en

gotero

UD16 Si20

Sacapunta de metal, color plateado.
Sacapunta
pequeño

UD17 Si100
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM)  ir -

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad

Libreta rayada 5*8 pulgadas, color
amarillo con base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben estar
grapada y encolada.

Libreta
18 UD Si3005*8

Nota. Presentación paquetes de 6 o 12
unidades.

Libreta rayada 8.5*11 pulgadas, color
blanco con base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben estar
grapada y encolada.

Libreta
8.5*11

19 UD 600 Si

Nota. Presentación paquetes de 6 o 12
unidades.

Libreta rayada 8.5*11 pulgadas, color
amarillo con base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben estar
grapada y encolada.

Libreta
8.5*11

20 UD Si300

Nota. Presentación paquetes de 6 o 12
unidades.

Fabricado en lámina de acero

electrolítico que evita la corrosión.
Doblez corredizo que impide que se
doble en el mismo lugar para evitar que
se rompa. Capacidad para sujetar hasta
300 hojas.

Gancho

acco (para
folder)

21 Caja 300 Si

Gomas de borrar lápiz y lápiz-tinta, para
uso técnico, profesional y estudiantil, no
dañan el papel, no tóxicas, libres de
PVC., tamaño aproximado,
ancho, alto 11mm y profundidad 22mm.
Color blanco.

62mm

Goma de
borrar de
leche

22 UD Si100

i
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mípymes (MICM)

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad:«!-

Grapadora metálica de gran capacidad.
Grapa hasta 150 hojas. Carga trasera.
Permite el uso de grapas de diferentes
tamaños (6,8,10,12,13,15,17) mmGrapadoras

de 150 hojas
23 UD 5 Si

Nota debe ser presentada en el
empaque de fabrica para la validación de
los datos técnicos.

Grapas 26/6 mm, galvanizadas
capacidad para grapar no menos de 15
hojas a la vez.
Nota. Presentación cajas con 5,000
unidades.

Grapas
26/6mm

24 Caja 300 Si

Dispensador de cinta 3/4 para escritorio
con base antideslizante. Dimensión

aproximada ancho 6 cm x 15cm largo x 6
cm alto.

Dispensador
para cinta25 UD 150 Si
3/4

Corrector liquido en frasco con esponja,
corrige cualquier error en cualquier tipo
de papel, se distribuye por medio
de esponja biselada para una corrección
precisa.
Sin diluyante, no contiene tricloretano,
Excelente cobertura, capacidad entre 20
y 25 mi, secado rápido, no daña la capa
de ozono.

Corrector

liquido de
frasco con

esponja

26 UD 50 Si

Corrector tipo lápiz, material de plástico
polipropileno (PP), tapa con clip material
de Plástico poliestireno cristal (PS).

Punta extrafina de acero niquelado
(anticorrosivo), tinta de secado rápido y

Corrector

liquido tipo
lápiz

27 UD Si50

d
\
\\

Página lS'déJi3_-Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre MiCM Avcnid¿« 27 de i'cbrcro 306 Ik’ll.i Vist.i Ap.itudo l’ost.il 10121 Santo Domingo lU’públic.i Domintc.in.t

7ELÉPONO 809 G85 5V1 DESDE EL INTE'tlOH 809 200 5171 MICH.COB.DO

35



t

rm
GOBIFRNO DE l-A

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM) 

Requiere
Muestra

Unidad de
Medida

ArtículoItem Descripción Cantidad

sin olor picante, contenido entre 5 y 10
mi. Largo entre 10 y 14 cm.

Clips estándar en acero inoxidable, no.1
Contenido de la presentación solicitada
caja conloo unidades

Clips no.1 Caja28 100 Si

Clips estándar en acero inoxidable
No.2

Clips no. 2 Caja Si29 100
Contenido de la presentación solicitada
caja con 100 unidades

Clips de metal, color negro, medida
41 mm con sujetadores en acero
inoxidable.Bínder clips

41 mm Caja30 100 Si

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
32mm con sujetadores en acero
inoxidable.Bínder clips

32mm
31 Caja 100 Si

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
25mm, con sujetadores en acero
inoxidable.Bínder clips

25mm Caja Si32 100

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de meta!, color negro, medida
19mm con sujetadores en acero
inoxidable.

Bínder clips
19mm Caja33 Si400

l!

A
* V
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Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM)

Requiere
Muestra

Unidad de
Medida

ítem Artículo Descripción Cantidad

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
15mm con sujetadores en acero
inoxidable.Binder clips

15mm
34 Caja Si500

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

LA PRESENTACION DE MUESTRAS ES DE CARACTER OBL GATORIO. LA NO PRESENTACION
DE ESTA INHABILITARÁ LA OFERTA PARA EL ARTICULO EN CUESTIÓN.

Las muestras deben ser presentadas en el Departamento de Compras ubicado en ei segundo
piso del Edificio Torre MICM en la avenida 27 de Febrero #306, Bella Vista. Distrito Nacional.

Las muestras presentadas deben contener ios datos técnicos impresos del fabricante.

Las muestras presentadas, deberán ser retiradas por los participantes en un plazo no mayor de
cinco (05) días laborables a partir de la notificación de adjudicación. Las muestras que
permanezcan en la institución luego de transcurrir el plazo antes indicado serán enviadas al

Departamento de Almacén y Suministro para uso institucional.

3.3 Criterios para la Evaluación

Serán evaluadas las propuestas recibidas y de acuerdo con el criterio CUMPLE/NO CUMPLE, con
estos criterios será evaluada la documentación presentada y las fichas técnicas de los artículos
ofertados. La documentación evaluada bajo estos criterios podrá ser subsanada en el período
establecido del cronograma de actividades, si aplica.

3.4 Criterios para la Adjudicación

La entidad contratante evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia

objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por

1
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escrito al o los Oferentes que resulten favorecidos. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores
técnicos más favorables y el menor precio.

La Adjudicación será decidida por ítem a favor del Oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos
exigidos y presente el menor precio.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
habiendo cumplido con lo exigido en este Término de Referencia, se le considera conveniente a los
intereses de la Institución.

En caso de empate entre dos o más oferentes/proponentes, el Ministerio de Industria, Comercio y
MiPymes (MICM) procederá dividir la adjudicación en cantidades iguales o realizar una elección al
azar, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.

3.5 Declaración de Desierto

La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, en tos siguientes
casos:

> Por no haberse presentado Ofertas de los servicios requeridos.
> Por haberse rechazado, descalificado, o porque no sean convenientes para los intereses

nacionales o institucionales, todas ias Ofertas o la única presentada. Que la institución
detecte que la oferta está sobreevaluada.

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

3.6 Adjudicaciones Posteriores

En caso de incumplimiento del oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar,
mediante “Carta solicitud de disponibilidad’’, ai siguiente Oferente que certifique si está en capacidad
de suplir los renglones que le fueron indicados.

3.7 Incumplimientos y Sanciones

Párrafo I: se le denomina falta leve a lo siguiente:

Página 21 de 23Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre .MICM Avenid.! 27 de l'cbrcro >00 Hcila Vista Apartado Postal 10121 Santo Dominpo República noniiiiiCan.i

rti-Éi ONo soy ess bi/i desde el inte«ioh soy 200 51/1 micm.goo.do

38



ll

GOBIFRNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MÍPYMES

a) Retrasos en la entrega de los bienes y/o servicios
Bienes y/o servicios entregados, no siendo lo solicitado
Entrega de bienes y/o servicios sin el conduce firmado el mismo día del despacho o
un día hábil como máximo

b)
c)

Párrafo II: se le denomina falta grave la siguiente:

No entrega del bien y/o servicio en el tiempo establecido
No entrega del bien y/o servicio con las condiciones contratadas
La acumulación de 2 (dos) faltas leves.

a)
b)
c)

Las faltas leves deberán de ser subsanadas por el proveedor realizando los cambios de acuerdo con
las especificaciones contratadas y según los criterios establecidos. Al acumular 2 faltas leves se le
hará un aviso de falta grave, a la segunda falta grave, el proveedor estará afectando su calificación
para ser proveedor de la entidad contratante.

3.8 Condiciones para la Entrega de los Bienes

El oferente deberá hacer entrega de los bienes adjudicados, en el tiempo y lugar establecidos en el
presente Término de Referencia, en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, contados a partir
de la emisión de la orden de compras con los requerimientos de la Entidad Contratante.

La entrega será realizada en el Departamento de Almacén y Suministro ubicado en el primer piso
Torre MICM, Av. 27 de Febrero No. 306, Bella Vista. Santo Domingo, República Dominicana. Para la
entrega de los artículos adjudicados deben acceder al MICM por la parte posterior ubicada en
la Calle Gaspar Polanco,

IMPORTANTE;

Los días establecidos para las entregas en el Aimacén serán de lunes a viernes en horario de
08:00 am hasta las 03:00 pm. Para realizar la entrega, el proveedor adjudicado deberá coordinar
con el Departamento de Compras el día y la hora en que esta será realizada.

Para la recepción, un representante del Departamento de Almacén y Suministro contará con la
propuesta técnica presentada por el oferente adjudicado, la muestra adjudicada (si aplica)
debiendo recibir única y exclusivamente los bienes requeridos en el Término de Referencia y
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características indicadas. De ser entregados por el oferente, bienes diferentes a los adjudicados, no
serán recibidos y serán devueltos al oferente.

3.9 Condiciones de Pago

Las condiciones de pago establecido a crédito y a ser realizados en un plazo no mayor a cuarenta y
cinco (45) días luego de haber depositado la factura y conduce correspondiente en la Dirección
Administrativa, ubicada en el segundo piso de la Torre MICM, Ave. 27 de Febrero No. 306, Bella
Vista. Santo Domingo, República Dominicana.

4. Formularios Tipo

El Oferente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios determinados en el

presente Término de Referencia, los cuales se anexan como parte integral y vinculante del
mismo. Esta documentación será considerada subsanable dentro de los plazos que establece el

cronograma de actividades, aquellos documentos y formulario que no modifiquen: la propuesta técnica
y la propuesta económica inicial dada por el oferente. En caso de que un formulario no sea
especificado en los anexos, el oferente podrá consultarlo y descargarlo en el portal de la Dirección
General de Contrataciones Públicas (www.dqcp.Qob.do).

Anexos:

1. Formulario {SNCC.F.033) Oferta Económica.
2. Formulario (SNCC.F.042) Información sobre el Oferente.
3. Formulario (SNCC.F.056) entrega de muestra en el formato solicitado.
4. Código de Ética para Oferentes.

5. POL-DPM-03 - Política de Cumplimiento Regulatorto y POL-DPM-04- Política de Antisoborno.
6. POL-DPM-05 - Gestión de Sostenibilídad Ambiental.

7. Declaración Jurada {en original) donde se manifieste que no se encuentra afectado por ninguna de las
prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-06, donde manifieste si tiene o no juicio con el Estado
dominicano, sus entidades del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no
Financieras, y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social y de si está sometido a un proceso de
reestructuración mercantil - No necesariamente legalizada por un Notario Público.

m

No hay nada escrito después de esta línea
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No. EXPEDIENTESNCC.F.013
t MO/WAFCM-20220135

No. DOCUMENTO
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA MICM-DAF-CM-2022-0135

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

10 de octubre de 2022

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CONVOCATORIA A PROCESO DE COMPRA MENOR

Referencia del Procedimiento: MICM"DAF-CM«2022»0135

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes en cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto
del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006),
convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la “Adquisición de Materiales Gastables de Oficina
para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MtCM). Exclusivo para Mipymes”.

Los interesados en retirar las (Especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas o Términos de Referencia), deberán
solicitar vía correo electrónico comprasvcontrataciones@micm.Qob.do. o descargarlo de la página Web de la
institución wvw.micm.qob.do o del Portal de la DGCP www.dacp.qob.do. a los fines de la elaboración de sus

propuestas. El costo estimado para la contratación es de RD$426,105.00 (Cuatrocientos Veintiséis Mil Ciento
Cinco Pesos Dominicanos con 00/100).

Las Ofertas económicas serán recibidas a tra^s del Portal Transaccional o en formato físico: sobres cerrados y
debidamente identificados, siendo depositado|íe^rDepartamento de Compras y Contrataciones del MICM ubicado
en el 2do. Piso de la Torre Integral MICM ep‘,Iii:Aye\ida27 deTebrero No. 306. Bella Vista, Hasta las 10:00 am del
lunes (17) de octubre del año 2022. //^

j  ̂

%
. ■ ,'.7r

iféirativo

í'orrc MICM AvcitWfl 7.7 de Ei'brcro 506 Heil.T Vjst.i A|».irtA<lo Postal 10I2I S.into Domingo Uupúblic.i Dominic.ina
TELÉFONO 009 685 517» DE.SDE EL INTE=?IOR D09 ?00 5171 MICM.GOB.DO
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SNCC.F.015 No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135
S

ííáí^ No. DOCUMENTO
i-U

MIGM-DAF-CM-2022-0135
ISÍ>l‘STIUA.rOMrRvJO

> MirVMI S

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MYPIMES (IVOfl) 10 de octubre de 2022

REGISTRO DE INTERESADOS

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

VÍAfECHA ' EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOSRNCI

Raysa Fanni Oanis
Sandoval

10/10/2022 Portal ravsadanis@hotmail.com00117027086 809-852-5834

10/10/2022 Grupo Monchypi, SRLPortal 131835996 KrupomonchvDi(S)Email.com 829-574-4056

11/10/2022 Portal Velez Import, SRL 3dm@velezimDort.com131719945 809-543-6291

11/10/2022 Peoplev/are, SRLPortal victor.sosa@peopieware.do131512194 809-769-4758

Compu-Office

Dominicana, SRL
11/10/2022 Portal vi'puiols@compu-office.com.do130228698 809-508-1278

Importadora Codepro,
11/10/2022 Portal ímpQrtadoracodeDro@email.com131385222 829-940-5724

SRL

11/10/2022 Lola 5 Multiservices, SRLPortal lola5multiservices@gmail.com132305051 809-333-7274

11/10/2022 Portal Suplidora Leopeña, SRL ventas@5UDlidoraleopena.com102333981 809-582-9124

12/10/2022 Portal Supligensa, SRL ventas.suplieensa@hotmaii.coni130560552 809-238-6139

Brothers RSR Supply

Offices, SRL
12/10/2022 Portal ventas.brotherss@emaii.com131561502 829-594-4979

12/10/2022 Casa Jarabacoa, SRLPortal casaiarabacoa@hotmail.com130792641 809-536-4984

Inversiones Tejeda Valera

Inteval, SRL
13/10/2022 Portal inversionestev8l@email.com130738582 809-889-4068

Maxibodegas Eop Del

Caribe, SRL
14/10/2022 Portal maxibodegaseop@Rmail.com131132057 809-540-4085

Papelería & Servidos

Múltiples Yefel, SRL
15/10/2022 Portal papeleriavefel@email.com132018311 809-846-1969

17/10/2022 Portal Best Supply, SRL info@bestsuDplvrd.com130548579 809-331-0798

Inoa & Torres, Accesorios

Y Suministros de

Informática, SRL ^ \

17/10/2022 Portal pinoa@asi.com.do■ '- 102316937 829-257-3880
‘

(■■ ■■. * ■'I \

V cp/UR.10.20Í2 ennuncnni
PUIUUS

U-
^ V í:íiy|/^AiACiONf
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Página 1 de 3SNCC.F.033

No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

Ministerio de Industria, Comercio y Mípymes

14 de octubre de 2022

OFERTA ECONÓMICA

NOMBRE 1)1'L OFERENTE: MAXIBODECAS EOP DEL CARIBE

Item

Descripción del Bien Servicio U Obra Unidad de medida Cantidad Precio unitario ITBIS Precio Unitario Finalno.

CA)A DE GRAPAS 5/16 POINTER ROS54.33 RDS9.78 ROS64.ll1 CAJA 25

RDS7.48 RDSO.OO RDS7.482 BOUGRAFO AZUL MARCA FABER CA5TEU UNITARIO 4000

ROSlOO.OO RDS 18.00 RDS118.003 PEGAMENTO EN BARRA UNU 40 GRAMOS UNITARIO 48

PAQUETE DE PROTECTOR DE HOJAS 81/2 X11 R0S228-81 ROS41.19 RDS270.004 PAQUETE 200

CAJA DE PENDAFLEX 8 1/2 X 14, 25/1 RDS520.34 RDS93.66 R0S614.005 CAJA 20

RDS16.39 RDS2.95 RDS19.346 RESALTADORES VARIOS COLORES MARCA PRINTEK UNITARIO 600

RDS38.77 ROS6.98 R0S45.757 TIJERAS DE OFICINA MARCA PRINTEK UNITARIO 200

ROS20-08 RDS3.61 RDS23-69MARCADORES PARA PIZARRA BORRARLES MARCA PRINTEK UNITARIO8 200

RDS14.41 RDS2.59 RDS17.00MARCADORES PERMANENTE MARCA PRINTEK UNIT/ytIO9 200

RDS28S.59 RDS51.41 R0S337.00PERFORADORA DE 03 HOYOS MARCA PRINTEK10 UNITARIO 10

RDS241.53 RDS43.48 RDS285.0111 PERFORADORA DE 02 HOYOS MARCA PRINTEK UNITARIO 10

TABLILLA DE APOYO DE MADERA 81/2 X 11 RDS82.70 ROS14.89 R0S97.5912 UNITARIO 60

RDS37.75 RDS6.80 R0S44.5S13 PILAS AAA MARCA DURACELL UNITARIO 300

RDS37.75 ROS6.80 RDS44.5514 PILAS AA MARCA DURACELL UNITARIO 200

RDS169.49 RDS30.S1 R0S200.0015 PILAS 9V MARCA DURACELL UNITARIO 50

RDS28.39 RDS5.11 RDS33-5016 TINTA PARA GOTERO UNITARIO 20

SACAPUNTA PEQUEÑO ROS4.70 RDSO.85 RDS5.5517 UNITARIO 100

DISTB18UCI0N Y COPIAS
Original 1 ● E¡9ediente da Compras
Copia 1 - Agregar Destino

aJR.02.2011

cp«●«KM

'I
r; 'j u
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Página 2 de 3

RDS15.91 RDS2-86 RD$18.7718 LIBRETA 5X8 UNITARIO 300

RDS32.75 RDS5-90 RD$38.6519 LIBRETA 8,5 X 11 UNITARIO 600

RD$32.75 RD$5.90 RDS38.6520 LIBRETA 8.5 X 11 UNITARIO 300

CAJA DE GANCHO MACHO/HEMBRA MARCA ACCO RD$115,4021 RD$20.77 RDS136.17CAJA 300

RDS4.89 RD$0.88 RDS5.7722 GOMA DE BORRAR MARCA POINTER UNITARIO 100

ROS765.69 RDS137.8223 GRAPADORA DE 240 PAGINAS MARCA FALCON UNITARIO RDS903-515

CAJA DE GRAPAS 26/6 MARCA PRINTEK RDS42.1824 RDS7.59 RDS49.77CAJA 300

DISPENSADOR PARA ONTA DE 3/4 RDSlll.5825 RDS20.08 RDS131.67UNITARIO 150

RDS55.3826 CORRECTOR LIQUIDOTIPO FRASCO 5TABILO RDS9.97 RDS65.35UNITARIO 50

RDS54.80 RDS9.8627 CORREaOR TIPO LAPIZ MARCA STABILO UNITARIO RDS64.6650

RDS12.3628 CAJA DE CLIPS NO.l MARCA PRINTEK ROS2.22 RDS14.58CAJA 100

RDS30.37 RDS5.47 RDS35.8429 CAJA DE CLIPS N0.2 MARCA PRINTEK CAJA 100

RDS72-08 ROS12.9730 CAJA DE BINDER CUP 41MM RDS85.05CAJA 100

RDS43.50 RD$7,8331 CAJA DE BINDER CUP32MM RDS51.33CAJA 100

RDS38.90 RDS7,0032 CAJA DE BINDER CLIP 25MM R0S45.90CAJA 100

RDS22.88 RDS4.12 R0S27.0033 CAJA DE BINDER CLIP19MM CAJA 400

fiDSl08.19 ROS19.4734 CAJA DE BINDER CUP 15MM ROS127.66CAJA 500

VALOR TOTAL DE LA OFERTA CON ITBIS INCLUIDO; 403,374.07

Valor total de la oferta en letras; Cuatrodenlos Tres Mil Trescientos Setenta y Cuatro Pesos con 07/100

Validez de la Oferta; OOdias / condiciones de pago: Crédito 60 DIAS

Tiempo de Entrega: Inmediata No más de 48 horas luego de recibir la orden de Compra

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 < Eq>ediente de Compfaa
Copia 1 “ Agregar Destír>o

AJR.02.2011

CP
1

f' yy
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9t^ Páginas de3

CRISTINA GARCIA en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de MAXIBODEGAS
EOP DEL CARIBE

y

14/10/2022

DISTRIBUCIÓN Y COPLftS
Onginal 1 ● Eicpediente de Corrtpi
Copla 1 - Agregar Destino

AJR.02.2011

CpiI ti

/

)■



Página 1 de 1
SNCC.F.042

No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

J

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 14 de octubre de 2022

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Fecha: 14 DE OCTUBRE DEL 2022

1. Nombre/Razón Social del Oferente: MAXIBODEGAS EOP DEL CARIBE

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre juridico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 131132057

4. RPE del Oferente: 42117

5. Domicilio legal del Oferente: AV. John F. Kennedy Plaza Compostela

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Gabrielle Rojas

Dirección: AV. John F. Kennedy Plaza Compostela

Números de teléfono y fax.- 809-540-4085

Dirección de correo electrónico:

grojas@maxibodegas.com.do/maxibodegaseop@gmail.com

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras

/UR.01.2014

CpiMmHfUllMHSitut
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SNCC.F.056 No. EXPEDIENTE

MlCM-DAF-CM-2022-0135

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES
17 DE octubre DEL 2022

Página 1 de 3FORMULARIO DE ENTREGA DE MUESTRAS

Nombre del Oferente: MAXIBÜDHGAS EOP DEL CARIBE

OBSERVACIONMUESTRA
ENTREGADA

Unidad de medidaDescripción del Bien Servicio U ObraItem no.

CAJAJDE-GRAPASTTTrPOINTER' ¡vo CAJA1

UNITARIOBOLIGRAFO AZUL MARCA FABER CASTELL2 /

UNITARIOPEGAMENTO EN BARRA UNU 40 GFTAMOS3

PAQUETEPAQUETE DE PROTECTOR DE HOJAS 8 1/2X11 /4

CAJA / ;'CAJA DE PENOAFLEX 8 1/2 X 14, 25/15
iV

UNITARIORESALTADORES V/V^IOS COLORES MARCA PRINTEK6

UNITARIOTIJERAS DE OFICINA MARCA PRINTEK7

\MARCADORES PARA PIZARRA BORRABLES MARCA PRINTEK UNITARIO8 /3(
UNITARIOMARCADORES PERMANENTE MARCA PRINTEK9

JJI
UNITARIOPERFORADORA DE 03 HOYOS MARCA PRINTEK10

Ü'

0.
UNITARIOPERFORADORA DE 02 HOYOS MARCA PRINTEK11

DISTRIBUCIÓNhr COPIAS

Oiiginal I - E^pcdlenle de OMnpr.-ts
Copia 1 -Agrogni Dndno

X4^

.  ví-

cp/Ufí .03.2012
maxtí
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UNITARIOTABLILLA DE APOYO DE MADERA 01/2X1112

PILAS AAA MARCA DURACELL UNIT/ílRíO13

UNITARIOPILAS AA MARCA DURACELL14

PILAS 9V MARCA DURACELL UNITARIO15

UNITARIOTINTA PARA GOTERO16

SACAPUNTA PEQUEÑO UNITARIO17

UNITARIOLIBRETA 5X818

UNITARIOLIBRETA 8.5 XII19

UNITARIOLIBRETA 8.5X1120

CAJA DE GANCHO MACHO/HEMBRA MARCA ACCO CAJA21

UNITARIO22 GOMA DE BORR/MR MARCA POINTER

UNITARIOGRAPADORA DE 240 PAGINAS MARCA FALCON23

CAJACAJA DE GRAPAS 26/6 MARCA PRINTEK24

UNITARIODISPENSADOR PARA CINTA DE 3/425

UNITARIOCORRECTOR LIQUIDO TIPO FRASCO STABILO26

UNITARIO27 CORRECTOR TIPO LAPIZ MARCA STABILO
o\—' i.

CAJA28 CAJA DE CLIPS N0.1 MARCA PRINTEK ■5
5

T

7U¡/ r

CAJA29 CAJA DE CLIPS N0.2 MARCA PRINTEK

CAJA DE BINDER CLIP 41MM CAJA30 DISTWBUCláN r COPIAS
Ocigioal 1 - E>p dbnte deCvnpras
■CBpiTTntjrígar Dcstmo

CPaJR.032012
ñfxxu
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CAJACAJA DE BINDER CLIP 32MM31

CAJACAJA DE BINDER CLIP 25MM32

CAJACAJA DE BINDER CLIP 19MM33

CAJACAJA DE BINDER CLIP 15MM34

DISTRIBUCIÓN Y CCPVkS

Ong»nd 1 - Ejtpodlwtteda
Copio 1 - Agregar Destino

cpAJR.03.2012
noiui
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maXiBODEGAS EOP
DEL CARIBE, SRL
RNC: 1-31-13205-7

CARTA DE GARANTIA

14 de Octubre del 2022

Señores:

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes

Distinguidos Señores,

Sirva la presente comunicación para informarle que hemos participado en el proceso

Compra Menor MICM-DAF-CM-2022-0135 para la adquisición de Material Gastadle en el

caso de ser adjudicado informarnos lo siguiente:

1.- Entregaremos los artículos adjudicados de forma inmediata no más de 48 horas luego

de recibir la orden de compra.

2.-Las Condiciones de Pago: Crédito 60 días

3.- Validez de la Oferta: 60 días

Las informaciones fueron suministradas a solicitud de la institución.

Saludos Cordiales,

Cristina Garda

Representante Lega!

C/ Padre Claret Edif. Compostela, Ensanche Paraíso, Santo Domingo, R.D.
tel.:809-540-4085
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Código de Etica
para los oferentes

1

COMISION

-V DELMICM SUMINISTRADO A LOS OFERENTES INTERESADOS

EN PARTICIPAR DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES

LL^OOS A CÁBO'-'POR'EtMÍCM':
rm

Á
1. CÓDIGO DE ÉTICA DEL MICM Decreto No.188-14, de fecha 04 de junio del 2014, establece

principios y normas generales que servirán de pautaste fas
Comisiones de Veedurías Ciudadanas para vigilar los proce
sos de compras y contrataciones en las instituciones.

Decreto No.15-17. de fecha 08 de febrero dei 2017. establece
procedimientos y controles que armonicen el cumplimiento
de las normativas vigentes en materia del gasto público.

Decreto No.143-17. de fecha 26 de abril de 2017, que crea los
Comisiones de Ética Pública (CEP).

Decreto No.350-17. de fecha 14 de septiembre del 2017.
establece de carácter permanente, el Portal Transaccional
de! Sistema Informático para la gestión de las compras y
contrataciones del Estado Dominicano.

La Resolución No.04/2017, de fecha 30 de mayo de 2017. de
la Dirección General de Ética c Integridad Gubernamental,
sobre el Reglamento e Instructivo para la conformación y
funcionamiento de las comisiones de Ética Pública.

Código de Ética es un esfuerzo institucional por crear un
marco conductual que contribuya a reforzar nuestra identi
dad institucional y alcanzar los objetivos del Ministerio
mediante procedimientos transparentes.

Este instrumento resalta a manera de guia nuestros principa
les valores institucionales de Compromiso, Integridad y
Liderazgo, conteniendo este Código de Ética-MICM, ademas
la estructura, alcance y carácter de la Comisión de Ética
Pública de este Ministerio que, por demás, seré la responsa
ble de dar seguimiento a la aplicación del mismo.

Así pues abrazar los principios éticos como pilares de función
pública de nuestros servidores, relanza la conducta decorosa
y digna y les impulsa a preservar los criterios de independen
cia e imparcialidad para la implementación de las mejores
prácticas a fin de lograr una efectiva gobernanza en el sector
público.

Con la finalidad de que los oferentes interesados con estable
cer relaciones comerciales con el MICM. conozcan los puntos
que les confieren dentro del Código de Ética de nuestra
institución, le presentamos el siguiente resumen;

3. OBJETIVOS

Fortalecer el clima o ambiente ético y laboral del MICM.

Servir de fuente de inspiración en la aplicación de prácticas
éticas que garanticen el buen comportamiento de servidores
públicos dei MICM.

Establecer estándares de comportamientos y conductas que
sirvan como referente en la toma de decisiones de los servi
dores públicos, cuando se presentan situaciones conflictivas
en ocasión de! cumplimiento de su deber.

Precisar las sanciones a quienes atenten contra los recursos
y el patrimonio de la institución, valiéndose de su posición,
condición jerárquica o ejerciendo influencias para obtciier
para sí mismo o para terceros, bienes y/o servicios de manera
ventajosa y deshonesta.

Promover y aplicar la Ley No.200-04 de líbre acceso a la
información Pública, siendo esta una herramienta eficaz para
la transparencia y el combate a la corrupción administrativa.

2. LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES
RELACIONADAS CON LOS PROVEEDORES
INCLUIDOS EN EL CÓDIGO

Ley Noú!00-04, de fecha 28 de Julio de 2004,
de Libre Acceso a la Información Pública.

Ley No.340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Com
pras y Contrataciones de Bienes. Obras. Servicios  y Conce
siones.

Ley No.449-06. de fecha 06 de Diciembre de 2006, que
modifica la ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Obras. Servicios y Concesiones.

Ley No.488-08, de fecha 30 de septiembre de 2008, que
establece el régimen regulatorio para el desarrollo y competi-
tividad de las Micro. Pequeñas y Medianas Empresas (MIPY-
MES),

Decreto No.486-12, de fecha 21 de agosto dcl 2012, que crea
la Dirección General de Ética e integridad Gubernamental.

Decreto No.543-12, de fecha 06 de septiembre del 2012,
Reglamento de Aplicación de la Ley Sobre Compras Contra
taciones de Bienes. Obras, Servicios y Concesiones.

Decreto No.164-13. de fecha 10 de junio del 2013, Instruye a las
Instituciones Públicas, efectuar compras de bienes y servicios
de origen, manufactura o producción nacional a las Micro.
Pequeños y Medianas Empresas (MIPYMES).

4. CONFLICTOS DE INTERÉS

Se entiende por conflicto de interés o aparente conflicto de
interés, las situaciones en que la toma de decisiones, la
integridad y el buen juicio son influenciados por interes
personal o de terceros, en perjuicio de la institución, de otro
servidor público, o de relacionados-áFMmj^sWrio de Industria
Comercio y Mipymes. ^4*, s j

' O' KS I
O relacionarse o incítre^Buscar ente con un

proveedor de bienes y/o í^vicios de! Ml'i.vi^/'^

Utilizar la condición de.sérvidorl pUblico ̂ ro^i^^ficio de un
pariente, amigo o conóc^o/siii i^lirnpjjirdñlidad o
equidad. ^

m



5. REGALOS O EQUIVALENTES 3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de
decisión en cualquier etapa dei procedimiento de contra
tación administrativa.

4) Todo el personal de ia entidad contratante.

5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o
por afinidad hasta el segundo grado, inclusive, de los
funcionarios relacionados con la contratación cubiertos
por la prohibición, asi como los cónyuges, las parejas en
unión libre, las parejas en unión libre, las personas vincu
ladas con análoga relación de convivencia afectiva o con
las que hayan procreado hijos, y descendientes de estas
personas.

6) Las personas jurídicas en las cuales las personas natura
les 3 las que refieren los Numerales 1 al 4 tengan una
participación superior al diez por ciento (10%) del capital
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la
convocatoria.

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido
como asesoras en cualquier etapa del procedimiento de
contratación o hayan participado en la elaboración de las
especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo
en el caso de los contratos de supervisión.

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condena
das mediante sentencia que haya adquirido la autoridad
de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de false
dad o contra ia propiedad, o por delitos de cohecho,
malversación de fondos públicos, tráfico de influencia,
prevaricación, revelación de secretos, uso de información
privilegiada o delitos contra las finanzas públicas, hasta
que haya transcurrido un lapso igual al doble de ia
condena. Si la condena fuera por delito contra la adminis
tración pública, id prohibición para contratar con el
Estado seré perpetua.

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados
por delitos contra ia administración pública, delitos
contra la fe pública o delitos comprendidos en las
convenciones internacionales de las que el país sea
signatario.

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren
inhabilitadas en virtud de cualquier ordenamiento
jurídico.

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o
que participen en actividades ilegales o fraudulentas
relacionadas con la contratación.

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren
sancionadas administrativamente con inhabilitación
temporal o permanente para contratar con entidades del
sector publico, de acuerdo a lo dispuesto por la presente
ley y sus reglamentos. .

13) Las personas naturales o juri5Íic^-5qy¿.a¿|^éñ aludía
el cumplimiento de sus obñQ^^es trlbut>fii&‘ o>de la
seguridad social, de acuertio tdn lo que esta^¿can las
normativas vigentes. ^ ’ '' '

en

U

Los servidores públicos del Ministerio de Industrie, Comercio
y Mipymes. sin importar su nivel jerárquico, no deben, directa
o indirectamente, ni para sí ni para terceros, solicitar o acep
tar remuneraciones, dadivas, beneficios, regalos, favores,
promesas u otras ventajas para retardar o dejar de hacer
tareas relativas a sus funciones.

Para hacer valer su influencia o realizar sobornos ante otro
servidor público. Para que se realice algún trabajo o proceso
alterando el procedimiento interno de la institución.

6. PROHIBICIONES

De acuerdo al título IX Registro Ético y Disciplinarlo, en su
capítulo II de las Prohibiciones, en el artículo 80. de la Ley
No.41-08, de Función Pública, los empleados del MICM. les
está prohibido incurrir en los actos descritos a continuación,
que la presente ley como faltas disciplinarias, independiente
mente de que constituyan infracciones penales, civiles o
administrativas consagradas y sancionadas, en otras leyes
vigentes:

Solicitar, aceptar o recibir directamente o por medio de
personas interpuesta, gratificaciones, dadivas, obsequios,
comisiones o recompensas como pago por actos inherentes
a sus cargos.

7. DENUNCIAS

Las denuncias de conductas indebidas son una obligación de
toda persona vinculada al MICM y necesidad para que se
entienda la seriedad y el compromiso ético institucional.

Ley No.340-06 y su modificación de la Ley No.449-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones.

En el Artículo No.l4 de ia mencionada Ley, se establece lo
siguiente, no podrán ser oferente o contratar con el Estado,
las siguientes personas:

1) El Presideiite y Vicepresidente de la República; los Secre
tarios y Subsecretarios de Estado; los Senadores  y Dipu
tados del Congreso de la República; los Magistrados de
la Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del
orden judicial, de la Cémam de Cuenta y de la Junta
Central Electoral; los Síndicos y Regidores de los Ayunta
mientos de los Municipios y del Distrito Nacional: el
contralor General de la República y el Subcontralor; el
Director de Presupuesto y Subdirector; el Director Nacio-
iial de Planificación y el Subdirector: el Procurador Gene
ral de la República y los demás miembros del Ministerio
Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás
funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de
las instituciones incluidas en el Artículo No.2, Numerales
1 3l 5.

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas
Armadas, así como el jefe y subjefe de la Policía Nacional.

.'
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Comunicamos a nuestros proveociores

que el MICM se encuentra implementando

buenas prácticas en base al Sistema de

Cumplimiento Reguiatorio y Gestidn de

Antisobomo. acorde a (o establecido

el acápite 5.2 de la norma ISO 37001

Política de Cumplimiento
Reguiatorio

Política de Aiitisoborno

rto lodust .1, Conno''cio y
Mioynics. or su rci cié fo-'mu-ar y aplicar lo
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proivuo icbono y la ccrruoc

a ios valores de intLHjndad y
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apoyado en la cultura de gestión de rtesyo
para la preve-ntton de
reguiatorio en las operacioros llevadas a
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a> Cumplir con ias leyes, r -
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servicies ric ia organ^acion;

b) t^omontar o'
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un ambiento de coriianza y seguridad

es Cumulir Iris Qblignc iones ds’l sistef'ia d
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b) Impiomentar métodos para la 'dontífi-
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gos

c) Cumplir con las leyes iicirrras y mgula-
Clones aplicables a ¡os servicios de
stitucion

la tn

d) Promover oí pl-s-teaniie.-iiy de
rtiides sobre actoi de soborno
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e) Cumplir Ip-. rociuisibis del sisUima de
gestión antiscbomo y ¡a mejora continua,

f) Actuar con imudrcai dad y conducta
ética on toda», las actividades
aplicando sanciones oor incumbhm.cntQ
con ;a ooiitica y disposiciones del sistema
d(! aestion amisoborno

tnaji-
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d) Actuar con impa'oalirJad. Iransparei
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a
POLÍTICA/m

POLÍTICA AMBIENTAL.U-OnLICA nOviNic:

Código: POL-DPM-05 Versión: 02INÜUSI'RíA.tOMliRiriO
Y WIÍ'YMIS Fecha: 30/03/2022

POLÍTICA AMBIENTAL

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymcs, en su rol de formular y aplicar las
políticas industriales, comerciales y ce impactos  a las mipymes del país; fomentando

desarrollo sostenible, asumimos el compromiso de que nuestras activicades

desarrollen con el máximo respeto y protección al medioambiente,  mejorando de forma

continua nuestro desempeño ambiental. El MICM se compromete a:

A. Cumplir con ios requisitos de ¡a legislación ambiental vigente,

B. Prevenir la contaminación en todos los niveles  y procesos de la organización.

C. Disponer de forma responsable los residuos generados en la institución.

D. Establecer buenas prácticas para de reducción  y reciclaje de los

E. Implementar med das basadas en la cultura 3Rs para la gp<;tión responsable de
los recursos,

F. Informar, sensibili^iar y capacitar en temas ambientales y de seguridad, a todos/as
los/as colaboradores/as de la institución.

G. Desarrollor operativos y proyectos de gestión soc al que promuevan al desarrollo
sostenible.

H. Ducumeniar, implementar y mantener un sistema de gestión conforme a esta

política, que permita establecer objetivos y metas con el fin de cumplir cen eí
compromiso de mejora continua.

Difundir adecuadamente esta política entre los/as colaborado'es/as/as y
contratisLds.

un

se

resicuos.

I.

I

Víctor Bisonó

Ministro del MICM

PDO-DPM-05 / Versión 02 / Página 2 de 2
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DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS -D.G.C.P.-

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN JURADA

PERSONAS JURIDICAS
- RPE-F002

COKTIWTAeiOIIES
reiuefts

Quien suscribe, Señor (a) CRISTINA ARMANDA GARCIA VALERIO, dominicano (a), Mayor

de Edad, Estado Civil SOLTERO, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0058463-0, actuando en nombre de MAXIBODEGAS EOF DEL CARIBE, SRL con su

Número de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 131132057, domiciliado (a) y

residente en C/ PADRE CLARET EDIF. COMPOSTELA, ENSANCHE PARAISO, SANTO

DOMINGO, RD.

declaro BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

Que no nos encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el

Artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones del Estado Dominicano.

Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a

nuestra legislación vigente.

2.

Que no tenemos juicio pendiente con el Estado Dominicano o sus entidades del

Gobierno Central, con las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, ni

con las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, ni estamos sometidos a un proceso

de quiebra.

3.

La presente Declaración ha sido realizada en la Ciudad de Santo Domingo, a los Once (I l)

días del mes de Octubre del año Dos Mil veinte y dos (2022).

r.

V

Declarante

LEGALIZACION DE FIRMA

Yo, Líe. PEDRO HECTOR HOLGUIN REYNOSO , Abogada (a) Notario Público de los del Número

para el Distrito Nacional, con Colegiatura del Colegio de Notarios de la República Dominicana Número
5723 , CERTIFICO Y DOY FE que la firma que figura en el presente documento fue puesta en mi

presencia libre y voluntariamente por el/la señor (a) CRISTINA ARMADA GARCIA VALERIO, cuyas
generales constan en el presente documento y quien manifiesta que es la misma firma que acostumbra a
usar en todos los actos de su vida pública y privada.
En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los seis (II) días del mes de
Octubre del año Dos Mil veinte y dos (2022).

'■V-
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Registro no.

1265-2022

TíT

MIPYMES MUJERGOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

MAXIBODEGAS EOP DEL CARIBE SRL

Clasificada como: MEDIANA

CERTIFICAMOS: Que la empresa MAXIBODEGAS EOP DEL CARIBE SRL, PERSONA

JURÍDICA, RNC No. 131132057, cumple con todos los requisitos sobre el régimen

regulatorio para el desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses,  a partir de la fecha de emisión. Expedida

en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a

los (23) días del mes de Mayo del año (2022).

76385

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vísta, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 ● (809) 200-5171 sin cargos ● www.micm.gob.do
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ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS DC-276/2022, EN PROCESO DE COMPRA MENOR
DE REFERENCIA MICM-DAF-CM-2022-0135.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022),

se reunieron los señores, üc. José Ramón Cerda, Director Administrativo, el üc. Luis

Martínez Líuberes, Sub-Director Administrativo, la Lie. Ellzabeth Rodríguez, Coordinadora

de Compras y Contrataciones y el Lie. Bienvenido Roa, Analista de Compras; siendo las Once

y Treinta (11:30 a.m.) horas de la mañana dando apertura a las propuestas del proceso de

compras puesto en referencia, en las instalaciones del Ministerio de Industria, Comercio y

Mipymes (MICM), ubicadas en el segundo piso de la Torre MICM, de la Avenida 27 de

febrero No. 306, Sector Bella Vista, Santo Domingo, República Dominicana, a los fines de

levantar el Acta de COMPROBACIÓN del proceso de apertura de las ofertas técnicas y

económicas de los proponentes participantes en la compra menor No. MICM-DAF-CM-

2022-0135, que se lleva a cabo para la ''Adquisición de Materiales Gastables de Oficina

para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que el lunes diez (10) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022)

fue publicada en el Portal Transaccional y en el Portal de Transparencia Institucional la

convocatoria para el proceso de "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el

Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que fueron invitados un total de tres (03) potenciales oferentes, en

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 50, del Decreto No. 543-12, que establece el

mínimo de invitados para las Compras Menores: "La Entidad Contratante deberá invitar a

todos los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, no debiendo ser menor

de tres (3) proveedores", siendo invitados las sociedades comerciales que se indican a

:í

lycontinuación:

/

1. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, RNC -131132057

2. Velez Import, SRL, RNC-131719945
'' rf'''

y
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3. Brothers RSR Supply Offices, SRL, RNC -131561502

Considerando: Que hasta las diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de

octubre del año dos mil veintidós (2022), fecha límite para la recepción de las ofertas, se

habían manifestado como interesados los siguientes oferentes:

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOSFECHA NOMBRE RNC

10/10/2022 Raysa Fanni Pañis Sandoval ravsadanisiS’hotmail.com00117027086 809-852-5834

10/10/2022 Grupo Monchypi, SRL Ri'upümonchvoi(5)i^mail.com131835996 829-574-4056

11/10/2022 Velez Import, SRL adni(ú)volfí?irrmoit.c:om131719945 809-543-6291

11/10/2022 Peopleware, SRL 131512194 vtclür.so5afn)oeDt>!cwi!ic’. rio 809-769-4758

Compu-Office Dominicana,
11/10/2022 wpuiols^comou-office.coni.do130228698 809-508-1278

SRL

11/10/2022 Importadora Codepro, SRL importadoracodepro(Semo!l.cDm131385222 829-940-5724

11/10/2022 Lola 5 Multiservices, SRL iola5nniltiservices(cORmail.com132305051 809-333-7274

11/10/2022 Suplidora Leopeña, SRL ventas^simlirioraleopgna.com102333981 809-582-9124

12/10/2022 Supligensa, SRL vontas.5uo[iKensaiR)hotmail.corn130560552 809-238-6139

Brothers RSR Supply Offices,
12/10/2022 ventas.brotherss@gmail.com131561502 829-594-4979

SRL

12/10/2022 Casa Jarabacoa, SRL casaiarabacoa@hDtmail.r.om130792641 809-536-4984

Inversiones Tejeda Vaiera
Inteval, SRL

13/10/2022 inversioiiesievai@g.mail.com130738582 809-889-4068

Maxibodegas Eop Del
Caribe, SRL

14/10/2022 maxibodegnseon@Krnail.cüm131132057 809-540-4085

Papelería & Servicios

Múltiples Yefel, SRL
15/10/2022 papeleriavefel@Kinail.com132018311 809-846-1969

17/10/2022 iníorSbestsuDDivrd.comBest Supply, SRL 130548579 809-331-0798

Inoa & Torres, Accesorios y

Suministros de informática,17/10/2022 »inoa@a5i.(:om.dü102316937 829-257-3880
SRL

Comprobada la asistencia y confirmando que se recibieron un total de siete (7) ofertas, vía

Portal Transaccional, se inició la lectura de cada uno de los requerimientos exigidos en la

ficha técnica y la convocatoria y su inmediata transcripción dentro del salón para tales fines,

obteniendo como resultado lo siguiente:

1. Brothers RSR Supply Offices, SRL, presentó su propuesta a  través del portal

transaccional. Este oferente no presentó las políticas de cumplimiento regulatorio y

antisoborno; tampoco presentó la política de gestión de sostenibllidad ambiental,

f  '

P-7,

A
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siendo estos documentos de carácter subsanables. El monto total de su oferta es de

RD$405,284.00 (Cuatrocientos Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos

Dominicanos con 00/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Brothers RSR Supply Offices, SRL

Precio

Unitario RpS

Precio Unitario

Final RD$

Monto Total
ítems Descripción ITBIS RD$Cantidad

RD$

Grapas 5/16 (8mm)1 25 230.00 41.40 271.40 6,785.00

Bolígrafo azul2 4,000 5.80 5.80 23,200.00

Pegamento en barra 40gr3 48 27.00 177.00150.00 8,496.00

Protector de pagina 200 50.404 280.00 330.40 66,080.00

Folder pendafiex 145 20 117.00650.00 767.00 15,340.00

Resaltadores6 600 3.6020.00 23.60 14,160.00

Tijera 200 8.107 45.00 53.10 10,620.00

Marcadores de Pizarra.8 200 4.50 29.5025.00 5,900.00

Marcadores permanentes9 200 4.5025.00 29.50 5,900.00

Perforadora de 3 hoyos10 10 81.00450.00 531.00 5,310.00

Perforadora de 2 hoyos 10 300.00 54.00 354.00 3,540.0011

Tablilla de apoyo12 60 14.40 94.40 5,664.0080.00

13 Pilas AAA 300 5.40 35.4030.00 10,620.00

Pilas AA 200 5.40 35.40 7,080.0014 30.00

Pilas 9v 50 36.00 236.0015 200.00 11,800.00

Tinta para sello en gotero 20 7.2016 40.00 47.20 944.00

Sacapunta pequeño 2.7017 100 15.00 17.70 1,770.00

Libreta 5*818 300 4.50 29.5025.00 8,850.00

Libreta 8.5*11 7.2019 600 40.00 47.20 28,320.00

Libreta 8.5*11 300 7.20 47.20 14,160.0020 40.00

Gancho acco (para folder) 23.40300 130.00 153.40 46,020.0021

Goma de borrar de leche 2.7022 100 15.00 17.70 1,770.00

Grapadoras de 150 hojas 180.0023 5 1,000.00 1,180.00 5,900.00

Grapas 26/6mm 8.10300 45.00 53.10 15,930.0024

Dispensador para cinta 3/4 21.60 141.60 21,240.0025 150 120.00

Corrector liquido de frasco 14.40 94.40 4,720.0026 50 80.00
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 50 4.50 29.50 1,475.0027 25.00

3.60 23.60 2,360.00Clips no.l 100 20.0028

6.30 41.30 4,130.00Clips no. 2 100 35.0029

Binder clips 41 mm 100 90.00 16.20 106.20 10,620.0030

Binder clips 32mm 100 65.00 11.70 76.70 7,670.0031

Binder clips 25mm 8.10 53.10 5,310.00100 45.0032

Página 3 de 12Acta de Apertura MICM-DAF-CM-2022-0135
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Brothers RSR Supply Offices, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$

Monto Total
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

RD$

Binder clips 19mm 400 4.5033 25.00 29.50 11,800.00

Binder clips ISmm 3.6034 500 23.60 11,800.0020.00

Total, RD$ 405,284.00

2. Inversiones Tejeda Valera Intevat, SRL, presentó su propuesta a través del portal

transacdonal. Este oferente no suministró las muestras solicitadas para fines de

evaluación, y la presentación de estas es de es de carácter obligatorio, tal cual

establecido en la sección "3.2. Especificaciones Técnicas" del pliego de condiciones,

siendo esto de carácter no subsanables. El monto total de su oferta es de

RD$360,812.14 (Trescientos Sesenta Mil Ochocientos Doce Pesos Dominicanos con

14/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Inversiones Tejeda Valera Inteval, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Monto TotalPrecio

Unitario RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

RD$

Grapas 5/16 (8mm) 11.7025 65.00 76.70 1,917.501

Bolígrafo azul 4,000 5.90 23,600.002 5.90

Pegamento en barra 40gr 16.20 106.20 5,097.6048 90.003
40.50 265.50 53,100.00Protector de pagina 200 225.004
88.20 11,564.00Folder pendaflex 14 20 490.00 578.205
2.70 10,620.00Resaltadores 600 17.706 15.00
6.30200 41.30 8,260.007 Tijera 35.00

Marcadores de Pizarra. 200 2.70 17.70 3,540.0015.008
2.34 15.34 3,068.00Marcadores permanentes 200 13.009

Perforadora de 3 hoyos 190.00 34.20 224.20 2,242.001010

Perforadora de 2 hoyos 44.10 289.10 2,891.0010 245.0011
16.20 106.20 6,372.00Tablilla de apoyo 60 90.0012
5.76 37.76 11,328.00300 32.00Pilas AAA13

7,552.005.76 37.76Pilas AA 200 32.0014
34.20 11,210.00190.00 224.20Pilas 9v 5015
6.28 41.18 823.64Tinta para sello en gotero 20 34.9016
0.88 5,78 578.20Sacapunta pequeño 100 4.9017
2.88 18.88 5,664.00Libreta 5*8 300 16.0018
7.00 45.90 27,541.20Libreta 8.5*11 600 38.9019

13,770.607.00 45.90Libreta 8.5*11 300 38.9020

31,860.00Gancho acco (para folder) 16.20 106.20300 90.0021

! ■
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Inversiones Tejeda Valera Inteval, SRl
Precio Unitario

Final RD$

Monto TotalPrecio

Unitario RD$
ITBIS RD$Descripción CantidadItems

RD$
Goma de borrar de leche 1.62100 9.00 10.62 1,062,0022

Grapadoras de 150 hojas 88.205 490.00 578.20 2,891.0023

Grapas 26/6mm 7.02300 46.02 13,806.0039.0024

Dispensador para cinta 3/4 52.20150 290.00 342.20 51,330.0025

Corrector liquido de frasco 2.88 18.88 944.0050 16.0026
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 5.2250 34.22 1.711.0027 29.00

2.68Clips no.l 100 14.90 17.58 1,758.2028
5.38 35.28 3,528.2029 Clips no. 2 100 29.90
12.60Binder clips 41 mm 82.60 8,260.00100 70.0030

11.70 76.70 7,670.00Binder clips 32mm 100 65.0031
6.48 42.48 4,248.00Binder clips 25mm 100 36.0032
3.96 25.96 10,384.00Binder clips 19mm 400 22.0033
3.24 10,620.0021.24Binder clips 15mm 500 18.0034

Total, RD$ 360,812.14

3. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, presentó su propuesta a través del portal

transacdonal. Este oferente presentó toda la documentación tal cual requerida en el

pliego de condiciones. El monto total de su oferta es de RD$403,374.07 (Cuatrocientos

Tres Mil Trescientos Setenta y Cuatro Pesos Dominicanos con 07/100) impuestos

incluidos, según se detalla a continuación:

Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$

Monto

Total RD$
ITBIS RD$ítems CantidadDescripción

Grapas 5/16 (8mm) 9.78 64.11 1,602.7425 54.331

29,920.00Bolígrafo azul 7.484,000 7.482
18.00 118.00 5,664.00Pegamento en barra 40gr 48 100.003
41.19 270.00 53,999.16Protector de pagina 200 228.814
93.66 614.00 12,280.02Folder pendaflex 14 20 520.345
2.95 11,604.1219,34Resaltadores 600 16.396

9,149.726.98 45.75200 38.77Tijera7
3.61 23.69 4,738.88Marcadores de Pizarra. 200 20.088

3,400.762.59 17.00Marcadores permanentes 200 14.419

3,369.9651.41 337.00Perforadora de 3 hoyos 285.591010
43.48 285.01 2,850.05Perforadora de 2 hoyos 10 241.5311
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Maxibodegas Eop Del Caribe, SRl
Precio Unitario

 ̂alRD$

Precio

Unitario RD$

Monto

Total RD$
ítems ITBiS RD$Descripción Cantidad

Tablilla de apoyo 14.8912 60 97.59 5>855.1682.70

Pilas AAA 6.80300 44.55 13,363.5013 37.75

Pilas AA 200 6.8014 37.75 44.55 8,909.00

30.51Pilas 9v 50 200.00 9,999.9115 169.49

Tinta para sello en gotero 20 5.11 33.5016 28.39 670.00

Sacapunta pequeño 0.8517 100 5.55 554.604.70

Libreta 5*8 2.86300 18.77 5,632.1418 15.91

Libreta 8.5*11 5.9019 600 38.65 23,187.0032.75

Libreta 8.5*11 5.9020 300 38.65 11,593.5032.75

Gancho acco (para folder) 20.7721 300 115.40 136.17 40,851.60

Goma de borrar de leche 0.8822 100 4.89 5.77 577.02

Grapadoras de 150 hojas 137.8123 5 903.40 4,516.98765,59

Grapas 26/6mm 7.59300 49.77 14,931.7224 42.18

Dispensador para cinta 3/4 20.08ISO 131.66 19,749.6625 111.58

Corrector liquido de frasco

con esponja
9.97 65.35 3,267.4226 50 55.38

Corrector liquido tipo lápiz 9.8650 64.66 3,233.2027 54.80

2.22Clips no.l 100 14.58 1,458.4828 12.36

5.47 35.84 3,583.66Clips no. 2 10029 30.37

12.97 85.05 8,505.44Binder clips 41 mm 10030 72.08

7.83Binder clips 32mm 100 51.33 5,133.0031 43.50

Binder clips 25mm 7.00100 45.90 4,590.2032 38.90

Binder clips 19mm 4.12 27.00 10,799.36400 22.8833

19.47 63,832.10Binder clips ISmm 500 127.6634 108.19

Total, RD$ 403,374.07

4. Papelería & Servicios Múltiples Yefel, SRL, presentó su propuesta a través dei portal

Este oferente no suministró las muestras solicitadas para fines de

evaluación, y ia presentación de estas es de es de carácter obligatorio, tal cual

establecido en la sección "3.2. Especificaciones Técnicas" del pliego de condiciones,

siendo esto de carácter no subsanables. El monto total de su oferta es de

RD$288,096.88 {Doscientos Ochenta y Ocho Mil Noventa y Seis Pesos Dominicanos

con 88/100) impuestos incluidos, según se detalla  a continuación:

transaccional.
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Papelería & Servicios Múltiples Yefel, SRl

Precio

Unitario RD$

Precio Unitario

Final RD$

Monto

Total RD$
ítems Descripción Cantidad ITBIS RD$

Grapas 5/16 (8mm)1 25 50.00 9.00 59.00 1,475.00

Bolígrafo azul2 4,000 6.50 6.50 26,000.00
3 Pegamento en barra 40gr 48 19.26107.00 126.26 6,060.48

Protector de pagina4 200 0.362.00 2.36 472.00

Foíder pendaflex 145 20 3.7821.00 24.78 495.60

6 Resaltadores 600 3.7821.00 24.78 14,868.00
7 Tijera 200 6.8438.00 44.84 8,968.00

Marcadores de Pizarra.8 200 3.4219.00 22.42 4,484.00
9 Marcadores permanentes 200 3.4219.00 22.42 4,484.00

Perforadora de 3 hoyos10 10 61.92344.00 405.92 4,059.20

Perforadora de 2 hoyos11 10 52.20290.00 342.20 3,422.00

Tablilla de apoyo12 60 106.00 19.08 125.08 7,504.80
13 Pilas AAA 300 40.00 7.20 47.20 14,160.00

Pilas AA14 200 7.2040.00 47.20 9,440.00
Pilas 9v15 50 20.52114.00 134.52 6,726.00

Tinta para sello en gotero16 20 6.8438.00 44.84 896.80

17 Sacapunta pequeño 100 0.543.00 3.54 354.00

18 Libreta 5*8 300 3.7821.00 24.78 7,434.00
Libreta 8.5*1119 600 7.5642.00 49.56 29,736.00
Libreta 8.5*1120 300 8.4647.00 55.46 16,638.00

Gancho acco (para folder)21 300 13.5075.00 88.50 26,550.00
Goma de borrar de leche22 100 6.00 1.08 7.08 708.00

23 Grapadoras de 150 hojas 5 178.20990.00 1,168.20 5,841.00

Grapas 26/6mm24 300 8.6448.00 56.64 16,992.00

Dispensador para cinta 3/425 ISO 82.00 14.76 96.76 14,514.00

Corrector liquido de frasco
26 50 7.9244.00 51.92 2,596.00

con esponja

Corrector liquido tipo lápiz27 50 3.6020.00 23.60 1,180.00
28 Clips no.l 100 2.7015.00 17.70 1,770.00
29 Clips no. 2 100 6.4836.00 42.48 4,248.00

Binder clips 41 mm30 100 14.9483.00 97.94 9,794.00

Binder clips 32mm31 100 10.8060.00 70.80 7,080.00

Binder clips 25mm32 100 7.2040.00 47.20 4,720.00
33 Binder clips 19mm 400 4.1423.00 27.14 10,856.00

Binder clips 15mm34 500 4.1423.00 27.14 13,570.00

Total, RD$ 288,096.88
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5. Velez Import, SRL, presentó su propuesta a través del portal transaccional. Este

oferente presentó una declaración jurada carente de ios puntos a declarar, respecto de

no tener "...Juicio con el Estado Dominicano o sus entidades..."; o no estar "...sometidos

a un proceso de reestructuración mercantil", siendo este documento de carácter

subsanable. El monto total de su oferta es de RD$317,417.82 (Trescientos Diecisiete

Mil Cuatrocientos Diecisiete Pesos Dominicanos con 82/100) impuestos incluidos,

según se detalla a continuación:

Velez Import, SRL

Precio

Unitario RD$

Precio Unitario

Final RD$

Monto Total
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

RD$

Grapas 5/16 (8mm) 29.3425 163.00 192.341 4,808.50

Bolígrafo azul 4,000 5.00 20,000.002 5.00

Pegamento en barra 4Qgr 16.743 48 93.00 109.74 5,267.52

Protector de pagina 23.40200 130.00 153.40 30,680.004

Folder pendaflex 14 20 91.80 601.805 510.00 12,036.00

Resaltadores 600 3.156 17.50 20.65 12,390.00

200 6.667 Tijera 37.00 43.66 8,732.00

Marcadores de Pizarra. 2,708 200 15.00 17.70 3,540.00

Marcadores permanentes 200 3.33 21.83 4,366.009 18.50

Perforadora de 3 hoyos10 10 298.00 53.64 351.64 3,516.40

Perforadora de 2 hoyos 37.8010 210.00 247.80 2,478.0011

Tablilla de apoyo 60 15.8412 88.00 103.84 6,230.40

4.50 29.5013 Pilas AAA 300 25.00 8,850.00

Pilas AA 200 25.00 4.50 29.50 5,900.0014

Pilas 9v 25.7415 50 143.00 168.74 8,437.00

Tinta para sello en gotero 20 7.20 47.20 944.0016 40.00

Sacapunta pequeño 0.7217 100 4.00 4.72 472.00

Libreta 5*8 2.88300 16.00 18.88 5,664.0018

Libreta 8.5*11 600 32.00 5.76 37.76 22,656.0019

Libreta 8.5*11 300 7.02 46.02 13,806.0020 39.00

Gancho acco (para folder) 300 141.00 25.38 166.3821 49,914.00

Goma de borrar de leche 1.26100 7.00 8.26 826.0022

Grapadoras de 150 hojas 153.005 850.00 1,003.00 5,015.0023

Grapas 26/6mm 6.3024 300 35.00 41.30 12,390.00

Dispensador para cinta 3/4 18.0025 150 100.00 118.00 17,700.00

Corrector liquido de frasco 3.42SO 19.00 22.42 1,121.0026
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 50 19.00 3.42 22.42 1,121.0027
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Velez Import, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Monto TotalPrecio

Unitario RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

RD$

13.50 2.43 15.93 1,593.00Clips no.l 10028

6.66 43.66 4,366.00Clips no. 2 100 37.0029

Binder clips 41 mm 65.00 11.70 76.70 7,670.0010030

8.82Binder clips 32mm 100 49.00 57.82 5,782.0031

8.28 5,428.00Binder clips 25mm 100 46.00 54.2832

5.22 34.22 13,688.00Binder clips 19mm 400 29.0033

3.06Binder clips 15mm 17.00 20.06 10,030.0050034

Total, RD$ 317,417.82

6. Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, presentó su propuesta a

través del portal transaccional. Este oferente presentó toda la documentación tal cual

requerida en el pliego de condiciones. El monto total de su oferta es de RD$441,637.90

(Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Treinta y Siete Pesos Dominicanos con

90/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

Precio Unitario

Final RD$

Monto TotalPrecio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems Descripción Cantidad

RD$

Grapas 5/16 (8mm) 26.6925 174.99 4,374.851 148.30

Bolígrafo azul 4,000 6.00 24,000.002 6.00

Pegamento en barra 40gr 5.19 34,00 1,631.8048 28.813

57.20 374.99 74,998.44Protector de pagina 200 317.794

167.80Folder pendaflex 14 1,100.00 21,999.9220 932.205

Resaltadores 600 3.51 23.00 13,798.9219.496

10.68 70.00 13,999.52200 59.327 Tijera
Marcadores de Pizarra. 200 3.05 20.00 4,000.208 16,95

Marcadores permanentes 200 3.05 20.00 4,000.2016.959

Perforadora de 3 hoyos 61.0210 400.02 4,000.2010 339.00

Perforadora de 2 hoyos 72.46 475.00 4,749.9710 402.5411

24.41Tablilla de apoyo 60 135.59 160.00 9,599.7712

4.58Pilas AAA 300 30.00 8,998.6813 25.42

200 4.58 30.00 5,999.1214 Pilas AA 25.42

Pilas 9v 5015

Tinta para sello en gotero 20 22.88 150.00 3,000.0316 127.12

Sacapunta pequeño 100 1.52 9.99 999.4617 8.47

Libreta 5*8 300 5.80 38.00 11,398.8018 32.20
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Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RO$

Monto Total
ítems ITBiS RD$Descripción Cantidad

RD$
Libreta 8.5*1119 600 8.5447.45 55.99 33,594.60
Libreta 8.5*1120 300 8.5447.45 55.99 16,797.30

Gancho acco (para folder)21 300 42.71237.29 280,00 84,000.66

Goma de borrar de leche22 100 1.37 9.007.63 900,34

Grapadoras de 150 hojas 5 289.8323 1,610.17 1,900.00 9,500.00

Grapas 26/6mm24 300 9.4652.55 62.01 18,602.70

Dispensador para cinta 3/4 22.8825 150 150.00127.12 22,500.24

Corrector liquido de frasco 5026
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 50 5.34 35.0027 29.66 1,749.94

Clips no.l 100 3.3628 18.65 22.01 2,200.70

29 Clips no. 2 100 9.0050.00 59.00 5,900.00

Binder clips 41 mm 12.2030 100 80.0067.80 8,000,40

Binder clips 32mm 7.3231 100 48.0040.68 4,800.24

Binder clips 25mm 5.4032 100 35.40 3,540.0030.00

Binder clips 19mm 3.0533 400 16.95 20.00 8,000.40

Binder clips 15mm 3.0534 500 20.0016.95 10,000.50

Total, RD$ 441,637.90

7. Best Supply, SRL, presentó su propuesta a través del portal transaccíonal. Este oferente

no presentó el Formulario F.042, la certificación MIPYME, las políticas de cumplimiento

regulatorio y antisoborno; tampoco presentó la política de gestión de sostenibilidad

ambiental, siendo estos documentos de carácter subsanables. El monto total de su

oferta es de RD$318,034.10 (Trescientos Dieciocho Mil Treinta y Cuatro Pesos

Dominicanos con 10/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Best Supply, SRL

Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$

Monto

Total RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

Grapas 5/16 (8mm) 33.30251 185.00 218.30 5,457.50

Bolígrafo azul 4,0002 4.58 18,320.004.58

Pegamento en barra 40gr 48 15.303 85.00 100.30 4,814.40

Protector de pagina 35.10200 195.00 230.104 46,020.00

Folder pendaflex 14 20 106,205 590.00 696.20 13,924.00

Resaltadores 600 3.156 17.50 20.65 12,390.00

Tijera 200 4.507 25.00 29.50 5,900.00

Acta de Apertura MICM-DAF-CM-2022-0135
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Best Supply, SRL
Precio

Unitario RO$

Precio Unitario

Finaf RD$

Monto

Total RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

Marcadores de Pizarra. 7.208 200 40.00 47.20 9,440.00

Marcadores permanentes 200 4.059 22.50 26.55 5,310.00

Perforadora de 3 hoyos10 10 285.00 51.30 336.30 3,363.00

Perforadora de 2 hoyos 10 33.30 218.3011 185.00 2,183.00

Tablilla de apoyo 60 18,9012 105.00 123.90 7,434.00
Pilas AAA 6.1213 300 34.00 40.12 12,036.00
Pilas AA 6.12200 34.00 40.12 8,024.0014

27.90Pilas 9v 50 155.00 182.90 9,145.0015

Tinta para sello en gotero 7.5616 20 42.00 49.56 991.20

Sacapunta pequeño 100 0.8117 4.50 5.31 531.00

Libreta 5*8 3.5118 300 19.50 23.01 6,903.00
Libreta 8.5*11 7.4719 600 41.50 48.97 29,382.00
Libreta 8.5*11 7.47300 41,50 48.97 14,691.0020

Gancho acco (para folder) 300 10.44 68.44 20,532.0021 58.00

Goma de borrar de leche 0.90100 5.00 5.90 590.0022

Grapadoras de 150 hojas 117.0023 5 650.00 767.00 3,835.00

Grapas 26/6mm 300 5.58 36.5824 31.00 10,974.00

Dispensador para cinta 3/4 150 20.70 135.7025 115.00 20,355.00

Corrector liquido de frasco 3.51 23.0126 50 19.50 1,150.50
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 3.9650 25.96 1,298.0027 22,00

Clips no.l 100 1.7628 9.75 11.51 1,150.50

Clips no. 2 100 5.94 38.94 3,894.0029 33.00

Bínder clips 41 mm 9.90100 55.00 64.90 6,490.0030

Bínder clips 32mm 100 42.00 7.56 49.56 4,956.0031

Binder clips 25mm 100 5.4032 30.00 35.40 3,540.00

Binder clips 19mm 4.5033 400 25.00 29.50 11,800.00

Binder clips 15mm34 500 3.4219.00 22.42 11,210.00

Total, RD$ 318,034.10

Siendo estos los oferentes que presentaron sus ofertas, y no habiendo nada más que tratar,

se dio por terminada esta apertura, siendo las doce (12:00 p.m.) horas de la tarde.
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Para dar constancia de todo lo expuesto en este documento, abajo los firmantes:

dr^iiSub'Dírectoi strativoDirector Admiifistrati

'■

V
Analista de ComprasCoordinadora de Compras y Contrataciones

Página 12 de 12Acta de Apertura MICM-DAF-CM-2022-013S
Torre MICM Avenida 27 de Febrero 306 Helia Vista Apañado Postal I0I21 Santo Domingo República Dominicana

tELÉFONO eos G85 5DI EL INTERIOH809 200 51/1 MICM.GOB.OO
70



SNCC.D.020
Página 1 de 1

No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2(Í2W)135

No. DOCUMENTO

MICM-DAF.CM-2ÍÍ22^J35

19 de octubre de 2022

Mm^EWODEM)USIMA,CO^IERaOYMIPY^IES{MIC^I)

CIRCULAR DE NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA

SUBSANABLE

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

01No.

Velez Import, SRLA

Solicitud de Subsanación de Errores u Omisión SubsanablesAsunto

Referencia Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes. Referencia núm. MICM-
DAF-CM-2022-0135

Por medio de la presente El Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM) les solicita que a la
mayor brevedad posible subsane el/los siguiente/es error/es u omisiones de tipo o naturaleza subsanable:

ObservacionesNo.
La declaración suministrada
carece de los siguientes puntos
a declarar: 3. Que no tenemos
juicio con el Estado Dominicano
o sus entidades del Gobierno
Central, de las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas
no Financieras, y de las
Instituciones Públicas de la
Seguridad Social.; 4. Que no
estamos sometidos a un
proceso de reestructuración
mercantil. Debe Subsanar

Declaración Jurada (en original) donde se manifieste que no se
encuentra afectado por ninguna de las prohibiciones establecidas en el
Artículo 14 de la Ley 340-06, donde manifieste si tiene o no juicio con el
Estado dominicano, sus entidades del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social y de si está sometido a un
proceso de reestructuración mercantil - No necesariamente legalizada por
un Notario Público.

8

La fecha límite para la subsanación de los documentos es hasta las 10:00 a.m. del viernes, 21 de octubre
de 2022. De no obtemperar a esta solicitud, no será tomado en cuenta su oferta económica.

Sin otro particulaoJor el momento, se despide,

/

Responsable/de ia Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

t  .f iCMIUIUrMIS/UR.03.2011
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No. EXPEDIENTE
m\

MICM*I)AF-CM-20224)135

No. DOCUMENTO

MICM-I)AIX,1VI-20224)I35

19 de octubre de 2022

MMOTJÜODEIM)US™A,COMERaOYNIIPVMi5(MICM)

CIRCULAR DE NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA

SUBSANABLE

UNIDAD Operativa de Compras y Contrataciones

No. 01

Brothers RSR Supply Offices, SRLA

Solicitud de Subsanacíón de Errores u Omisión SubsanablesAsunto

Referencia Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes. Referencia núm. MICM-
DAF-CM-2022-0135

Por medio de la presente El Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM) les solicita que a la
mayor brevedad posible subsane el/los siguiente/es error/es u omisiones de tipo o naturaleza subsanable:

ObservacionesNo.
En el mes de febrero 2022 el MICM obtuvo las certificaciones de
Cumplimiento Reguiatorio y Antisoborno, a tales fines dispone de
canales de denuncia habilitados para poner en conocimiento cualquier
sospecha e incumplimiento legal del cual se tenga conocimiento, con la
debida protección de quien denuncia a través del correo
contactaalministro@micm.Qob.do. En ese sentido, se anexan al presente
pliego de condiciones la POL-DPM-03 - Política de Cumplimiento
Reguiatorio v POL-DPM-04- Política de Antisoborno  a los fines de
presentar firmada y sellada como constancia de haber leído, entendido y
estar de acuerdo con los criterios establecidos en dichas políticas.
Presentar impresa, firmada y sellada la política PDO-DCG-13 - Gestión
de Sosteníbilídad Ambiental, como constancia de haber leído, entendido

y estar de acuerdo con los criterios contenidos en dicha política. 

Documento no entregado. Debe
Subsanar

6

Documento no entregado. Debe
Subsanar7

La fecha límite para la subsanación de los documentos es hasta las 10:00 a.m. del viernes, 21 de octubre
de 2022. De no obtemperar a esta solicitud, no será tomado en cuenta su oferta económica.

Sin otro particular por'el momento, se despide,

Responsable de/la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

f^?*^Cb'lÍIÍÍ¿E16«S/UR.03.2011

72
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No. EXPEDIENTE

fi
rm

MICM-DAF-CM-2(*22^135

No. DOCUMENTO

MICM.DAF-CM-202Í0135

19 de octubre de 2022

MINISTEl«()D^:I^roU'>mlA,C0^1ERa0Y^IIPY]VIES(MIC^^)

CmCUlAR DE NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA

SUBSANABLE

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

01No.

Best Supply, SRLA

Solicitud de Subsanación de Errores u Omisión SubsanablesAsunto

Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes. Referencia núm. MICM-
DAF-CM-2022-0135

Referencia

Por medio de la presente E! Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM) les solicita que a la
mayor brevedad posible subsane ei/los siguiente/es error/es u omisiones de tipo o naturaleza subsanable;

ObservacionesNo.
Documento no entregado.
Debe SubsanarFormulario (SNCC.F.042) sobre información del Oferente.2

Certificación que lo acredite como Micro, Pequeña  o Mediana

Empresa (Certificación MIPYME) vigente, emitido por el Ministerio

de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).
Presentar impreso, firmado y sellado el Código de Etica para
Oferentes, como constancia de haber leído, entendido y estar de

acuerdo con los criterios contenidos en dicho código.

Documento no entregado.
Debe Subsanar4

Documento no entregado.
Debe Subsanar5

En el mes de febrero 2022 el MICM obtuvo las certificaciones de

Cumplimiento Regulatorio y Antisoborno, a tales fines dispone

de canales de denuncia habilitados para poner en conocimiento

cualquier sospecha e incumplimiento legal del cual se tenga

conocimiento, con la debida protección de quien denuncia a través
del correo contactaalministro@micm.qob.do. En ese sentido, se

anexan al presente pliego de condiciones la POL-DPM-Q3 - Política
de Cumplimiento Regulatorio y POL-DPM-04- Política de

Antisoborno a los fines de presentar firmada y sellada como

constancia de haber leído, entendido y estar de acuerdo con los

criterios establecidos en dichas políticas.

Documento no entregado.
Debe Subsanar9

w7tÍMÚHKIS/UR.03.2011
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ObservacionesNo.

Presentar impresa, firmada y sellada ia política PDO-DCG-13 -
Gestión de Sostenibilidad Ambiental, como constancia de haber

leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios contenidos en

dicha política. 

Documento no entregado.
Debe Subsanar10

La fecha límite para la subsanación de los documentos es hasta las 10:00 a.m. del viernes, 21 de octubre
de 2022. De no obtemperar a esta solicitud, no será tomado en cuenta su oferta económica.

Sin otro particular poj^pl momento, se despide,

Responsable la Únidaá Operativa de Compras y Contrataciones

CÓÍÍluiulSXl!/UR.03.2011
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No. EXPEDIENTE
■ i » « '

GORlFftNO Cf I-.’-

klU’ÚBI.ICA DO.MINICANA

MlCM-OAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA, CO.MERCIÜ
V MIRYMKS

MICM-DAF-CM-2022-013S

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Brothers RSR Supply Offices, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓNÍTEM OBSERVACIONCUMPLE

CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones Grapas standard de

uso medio 5/16 (8mm). Muestra presentada 23/8 (8mm).
1313 □Grapas 5/16 (8mm)1

0 0 □Bolígrafo azul2
0 0 □Pegamento en barra 40gr3

00 □Protector de pagina4
0 0 □Folder pendaflex 145

Solo fue suministrada el color amarillo, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0 0 □Resaltadores6

0 0 □7 Tijera
Solo fue suministrada el color azul, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con ios colores
solicitados.

0 0 □Marcadores de Pizarra.8

Solicitado mediante pliego de condiciones colores negro y azul.
Muestra suministrada, color rojo,

00 □Marcadores permanentes9

0 0 □Perforadora de 3 hoyos10
0 0 □Perforadora de 2 hoyos11
0 0 □Tablilla de apoyo12
0 0 □Pilas AAA13

0 □Pilas AA14
0 0 DPilas 9v15

Evaluación de oferta MICM'DAF-CM-2022-013S
Torre ‘.4ICM
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ím No. EXPEDIENTE
i » » I-

MICM-DAF-CM-2022-0135
ÓOBiFRNO Ot. t.-

KKPUBI.ICA DOMINICANA No. DOCUMENTO

IN D U ST RIA, C O M V- RC10
V MIDYMf-S

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Brothers R5R Supply Offices, SRL
MUESTRA
RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNÍTEM CUMPLE

CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones color azul. Muestra

suministrada, color negro.
E! 0OTinta para sello en gotero16

□Sacapunta pequeño17
0 □Libreta 5*^818
0 0 □Ubreta 8.5*1119
0 □Libreta 8.5*1120
0 0 □Gancho acco (para folder)21
0 0 □Goma de borrar de leche22

Solicitado mediante pliego de condiciones, capacidad de 150
hojas. Muestra suministrada, capacidad 100 hojas.

0 □Grapadoras de 150 hojas23

0 0 □Grapas 26/6mm24
0 0 □Dispensador para cinta 3/4

Corrector liquido de frasco con esponja
25

0 0 □26
0 0 □Corrector liquido tipo lápiz27
0 0 □28 Clips no.l
0 0 □Clips no, 229
0 0 □Binder clips 41 mm30
0 0 □Binder clips 32mm31
0 0 □Binder clips 2Smm32
0 □33 Binder clips 19mm
0 0Binder clips 15mm34

' t.
(~S » IC
U Ks

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
a.●» s

IfirtMICM Avi í; ,lr ( el'ií:.. >0^ H.-IU italii Sat-t.* í\'fr- RfptiMu A :Vmm.
>r>gf VI &o» 00
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No. EXPEDIENTE

●» S- »-t »

‘lOHiFRfcO DF LA

RIvPÚBI.lCA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. OOCUMífíTO

INDUSTRIA, C0MÍ-;RCI0
Y .MIPYMI-S

MlCM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

ir
Oferente: jeí: A.

NOMUESTRA
RECIBIDA

OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE
CUMPLE

No presentaron la muestra requerida.□ □ □Grapas 5/16 (8mm)1
No presentaron la muestra requerida.□ □ □Bolígrafo azul2
No presentaron la muestra requerida.□ a □Pegamento en barra 40gr3
No presentaron la muestra requerida.□ □ □Protector de pagina4
No presentaron la muestra requerida.O□ □Folder pendaflex 14S
No presentaron la muestra requerida.n□ □Resaltadores6
No presentaron la muestra requerida.□ □□Tijera7
No presentaron la muestra requerida.Q □□Marcadores de Pizarra.8
No presentaron la muestra requerida.□ □ □Marcadores permanentes9
No presentaron la muestra requerida.□ □□Perforadora de 3 hoyos10
No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.

□□ □Perforadora de 2 hoyos11
□ □ □Tablilla de apoyo12

No presentaron la muestra requerida.□ □□Pilas AAA13
No presentaron la muestra requerida.□□ □Pilas AA14

□ □ No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.

□Pilas 9vIS
□□ □Tinta para sello en gotero16

□ □ □Sacapunta pequeño17
No presentaron la muestra requerida.□□ □Libreta 5*818
No presentaron la muestra requerida.□Libreta 8.5*1119

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
¡fWíio k'C

Ü'J't fc ss

MU Vl.'ttc «ICM
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No. EXPEDIENTE

! i i it.

&OQie«NO Df.

KKI’ÜBLICA DOMINICANA

MICM-OAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

MICM-DAF-CM-2022-0135INnUSTKlA, COMRKCIO
Y MIPYMES

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente:
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓN CUMPLEÍTEM CUMPLE

No presentaron la muestra requerida.□□ □Libreta 8,5’'ll20
No presentaron la muestra requerida.□□□Gancho acco {para folder)21
No presentaron la muestra requerida.□□ □Goma de borrar de leche22
No presentaron la muestra requerida.□□□Grapadoras de 150 hojas

Grapas 26/6mm
23

No presentaron la muestra requerida,□□ □24
No presentaron la muestra requerida.□□ □Dispensador para cinta 3/4

Corrector liquido de frasco con esponja
Corrector liquido tipo lápiz

25
No presentaron la muestra requerida.□O □26
No presentaron la muestra requerida,□□□27
No presentaron la muestra requerida.□□ OClips no.l28
No presentaron la muestra requerida.□O □Clips no. 229
No presentaron la muestra requerida.□ □ □Binder clips 41 mm30
No presentaron la muestra requerida.□a □Binder clips 32mm31
No presentaron la muestra requerida.□O □Binder clips 25mm32
No presentaron la muestra requerida.□□ □Binder clips 19mm33
No presentaron la muestra requerida.□□ □Binder clips 15mm34

Oferente: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRl
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓN CUMPLEÍTEM

nwr.
No presentaron la muestra requerida.,0□Grapas 5/16 (8mm)1

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM*2022-0135
I CÍ»*CT.' SÓfiVICS^ Av>

78



R
No. EXPEDIENTErm

i ■ I t ■ MICM-DAF-CM-2022-0135
üoeiFBNO c:f lA

KKPÚBl.lCA DOMINICANA No. DOCUMENTO

MICM-DAF-CM-2022-0135INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMKS

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Maxibodegas Eop Del Caribe, 5RL
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓN CUMPLEÍTEM CUMPLE

a □0Bolígrafo azul2 □0Pegamento en barra 40gr3
O0 0Protector de pagina4

0 □Folder pendaflex 145
Fuerort suministrados los colores amarillo y rosado, los cuales
cumplen. De ser adjudicado, la entrega debe corresponderse
con los colores solicitados.

0 0 □Resaltadores

00Tijera7
Fueron suministrados los colores negro y azul, los cuales
cumplen. De ser adjudicado, la entrega debe corresponderse
con los colores solicitados.

□Marcadores de Pizarra.S

Solo fue suministrada el color azul, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

□0 0Marcadores permanentes9

□0 0Perforadora de 3 hoyos10 □0 0Perforadora de 2 hoyos
Tablilla de apoyo

11
0 0 □12

0 □0Pilas AAA13 □0 0Pilas AA14
0 0 □Pilas 9v15 □SI- ^ 0Tinta para sello en gotero16
;^A.cü. □Sacapunta pequeño17 d

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
fVmmujTMloíív' MlCV A'i

►Stí h'j'f
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rm No. EXPEDIENTE

GOBIERNO Df VA

RHPÚBUCA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMERCIO
V .MiPYMi-;s

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACION DE MUESTRAS

Oferente: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
MUESTRA
RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓNÍTEM OBSERVACIONCUMPLE

CUMPLE

□Libreta 5’"818
B □Libreta 8.5*1119

0 □Libreta 8.5*1120
0 0 □Gancho acco (para folder)21
0 0 OGoma de borrar de leche22

No presentaron la muestra requerida.□ □ □Grapadoras de 150 hojas23
0 0 □Grapas 26/6mm24
0 0 □Dispensador para cinta 3/425
0 0 □Corrector liquido de frasco con esponja26
0 0Corrector liquido tipo lápiz □27
0 0 □Clips no,l28
0 0 □Clips no. 229

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

0 0□Binder clips 41 mm30

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

0 0□Binder clips 32mm31

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

00 □Binder clips 25mm32

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

0 0□Binder ciips 19mm33

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

0Binder clips I5mm34
111

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-013S

'ittn oa s'jo Í.I
lo.'tí MICM Av,
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No. EXPEDIENTE

rjOBlFRVO DF LA

RKI’ÚBI.ICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No.DOCUMENTO

INDUSTRIA. CO.MERCIO

Y MIRV.MKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente:
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE

CUMPLE

No presentaron la muestra requerida.□□ □Grapas 5/16 (8mm)1
No presentaron la muestra requerida.□ □ OBolígraTo azul2
No presentaron la muestra requerida.□□ □Pegamento en barra 40gr3
No presentaron la muestra requerida.□□ □Protector de pagina4
No presentaron la muestra requerida.□O □Folder pendaflex 145
No presentaron la muestra requerida.□ □ □Resaítadores6
No presentaron la muestra requerida.□□ □Tijera7
No presentaron la muestra requerida.□□ □Marcadores de Pizarra.8
No presentaron la muestra requerida.□□ □Marcadores permanentes9
No presentaron la muestra requerida.□□ □Perforadora de 3 hoyos10

□ No presentaron la muestra requerida.□ □Perforadora de 2 hoyos11
No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.

□ □□Tablilla de apoyo12
□□ □Pilas AAA13

No presentaron la muestra requerida,
No presentaron la muestra requerida.

□□ □Pilas AA14
□ □□Pilas 9v15

No presentaron la muestra requerida.□□ □Tinta para sello en gotero16
No presentaron la muestra requerida.□□ □Sacapunta pequeño17
No presentaron la muestra requerida.Qrr,U 2^ □Libreta 5*818 U
No presentaron la muestra requerida.□Libreta 8.5*1119

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
IVrnmgc»

I  »“tC«€.CftOO
M(C« Avi

UCf OVO
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No. EXPEDIENTE
1  I i-i-

fiOhlFSNO DP lA

RI-PÚBLICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMERCIO
Y .MIPYMHS

MlCM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

nfprpntp: BWWWigSgPWfii
MUESTRA

RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓNÍTEM OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

□ □□ No presentaron la muestra requerida.20 Libreta 8.5*11
□ □□ No presentaron la muestra requerida.Gancho acco (para folder)21
□ □□ No presentaron la muestra requerida.Goma de borrar de leche22
□ □Grapadoras de 150 hojas □ No presentaron la muestra requerida.23
□ □□ No presentaron la muestra requerida.Grapas 26/6mm24
□ □ □Dispensador para cinta 3/4 No presentaron la muestra requerida.25
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Corrector liquido de frasco con esponja26
□ □Corrector liquido tipo lápiz □ No presentaron la muestra requerida.27
Q □ □ No presentaron la muestra requerida.Clips no.l28
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Clips no. 229
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Binder clips 41 mm30
□ □□ No presentaron la muestra requerida.Binder clips 32mm31
□ O□ No presentaron la muestra requerida.Binder clips 25mm32
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Binder clips 19mm33
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Binder clips 15mm34

Oferente: Velez Import, SRl
MUESTRA NO

ÍTEM DESCRIPCION CUMPLE OBSERVACIONCUMPLE
□Grapas 5/16 (8mm)1

mí|»5 '●

1  Í<í»s51!

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM*2022-0135
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No. EXPEDIENTE
! I » »»

r.08ir«N0 Df LA

KI-PÚBLICA DOMINICANA

MlOVI-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMCTITO

INDUSTRIA. COMERCIO
Y .MIPY.MKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Velez Import, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
ÍTEM OBSERVACIÓNDESCRIPCION CUMPLE

CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones, compatible con las
grapadoras modelo. ET-19 y ET-21. Muestra suministrada no es
compatible.

0 0 OBolígrafo azul2

0 □Pegamento en barra 40gr3
0 0 □Protector de pagina4
0 0 □Folder pendaflex 145
0 0 □Resaltadores6
0 0 O7 Tijera

Fueron suministrados los colores negro y rojo, los cuales
cumplen. De ser adjudicado, la entrega debe corresponderse
con los colores solicitados.

0 □Marcadores de Pizarra,8

0 □Marcadores permanentes9
0 0 □Perforadora de 3 hoyos10
0 0 □Perforadora de 2 hoyos11
0 0 □Tablilla de apoyo12
0 0 □Pilas AAA13
0 □0Pilas AA14
0 0 □Pilas 9v15
□ □□ No presentaron la muestra requerida.Tinta para sello en gotero16
0 0 □Sacapunta pequeño17

Solicitado medíante pliego de condiciones, grapada y encolada.
Muestra presentada solo está grapada.

0Libreta 5*818

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
,1. f  iVfntftRo tS'mmtt jrjMlCM Avfoul.

HtcH coa ría

83



w
No. EXPEDIENTE
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::-0Sir0!;0 Df i A

KMPÚBl.ICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

fto.DOCUMEí<ro

INDUSTRIA, COMKRCIO
V MIPYMRS

MICM-OAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Velez Import, SRL

MUESTRA
RECIBIDA

NO
ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

Elübreta 8.5*11 El D19

Solicitado mediante pliego de condiciones, grapada y encolada.
Muestra presentada solo está grapada.

El □ El20 Libreta 8,5*11

El EiGancho acco (para folder) □ Muestra presentada carece de la base sujetadora del gancho.21
ElGoma de borrar de leche □22

0 0Grapadoras de ISO hojas □23
0 0 □Grapas 26/6mm24
0Dispensador para cinta 3/4 0 □25
0 0Corrector liquido de frasco con esponja □26

Corrector liquido tipo lápiz 0 0 □27
0 0Clips no.l □28
0Clips no. 2 □29
0Binder clips 41 mm 0 □30
0 0 □31 Binder clips 32mm
0Binder clips 25mm 0 □32
0Binder clips 19mm 033 □

0 □Binder clips 15mm34

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
\SICv, ’?4í U-!-i t.> 5C.I.'t Avct,,;'
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No. EXPCOIENTE
i » ' » »

GOÍJIKRNO OF. LA

KKPÚBLiCA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

1NDUST ! A. CO.MI-:RCIO
Y MIPY.MKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Inoa & Torres. Accesorios y Suministros de Informática, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNITEM CUMPLE

CUMPLE

E] a □34 Binder clips 15mm

Oferente: Best Supply, SRL
MUESTRA
RECIBIDA

NO
ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

Solicitado medíante pliego de condiciones, compatible con las
grapadoras modelo. ET-19 y ET-21. Muestra suministrada no es
compatible. 

aGrapas 5/16 (8mm) □1

BolígraPo azul a 0 □2
a 0Pegamento en barra 40gr □3
0 04 Protector de pagina □
0Folder pendaflex 14 □5
a □Resaltadores6
0 0 □7 Tijera
0Marcadores de Pizarra. □8
a 0Marcadores permanentes □9
a 0Perforadora de 3 hoyos □10
a 0 □Perforadora de 2 hoyos11
0 0 □Tablilla de apoyo12
0 0 □Pilas AAA13

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
l.'tiv MíCSl
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No. EXPEDIENTE

-! t t t-t-

GOBIfiífNO 0(. LA

REPÚBLICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

NOíDOCUMENTO

INDUSTRIA. COMERCIO
Y .MIPYMES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Best Suppiy, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓN CUMPLEITEM

CUMPLE

□Pilas AA14
□0Pilas 9v15

0 0 □Tinta para sello en gotero16
0 □Sacapunta pequeño17

□0Libreta 5*818
0 0 □Libreta 8.5*1119

0 □Libreta 8.5*1120
0 0 □Gancho acco (para folder)21
0 0 □Goma de borrar de leche22

Solicitado mediante pliego de condiciones, capacidad de 150
hojas. Muestra suministrada, capacidad 80 hojas.

0 0□Grapadoras de 150 hojas23

Solicitado mediante pliego de condiciones, grapas 26/6mm.
Muestra suministrada, grapas No, 56-

0 □Grapas 26/6mm24

0 0 □Dispensador para cinta 3/425
0 0 □Corrector liquido de frasco con esponja26
0 0 □Corrector liquido tipo lápiz27
0 0 □Clips no.l28
0 0 □Clips no. 229
0 0 □Binder clips 41 mm30
0 0 □Binder clips 32mm31

0Binder clips 25mm32

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
MICM A>rniif. IVrairn
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No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-013S
C.OBirRfvO DÉ L

KKPÚBLICA DO.M1NICANA No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMERCIO
Y MJPYMES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Best Suppiy, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓN CUMPLEITEM

CUMPLE

Si 0 □Binder clips 19mm33
0 0 □Binder clips 15mm34

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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No. EXPEDIENTE

GOSlESNQ DF L*

KHPÚBLICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL
MUESTRA

RECIBIDA
NO

ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE
CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones Grapas standard de

uso medio 5/16 (8mm). Muestra presentada 3/8 (lOmm).
0Grapas 5/16 (8mm) □ 01

Solicitado mediante pliego de condiciones, color azul. Muestra
suministrada color negro.

Bolígrafo azul2 □
0 0Pegamento en barra 40gr □3
0Protector de pagina 0 □4

Solicitado mediante pliego de condiciones tamaño 8.5*14.
Muestra presentada 8.5*11

Folder pendaflex 14 0 □ 05

Solo fue suministrada el color amarillo, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0Resaltadores 0 □6

0Tijera 0 □7

Solo fue suministrado el color negro, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0 0Marcadores de Pizarra. □8

Solo fue suministrado el color negro, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0 0Marcadores permanentes O9

0 010 Perforadora de 3 hoyos □
Perforadora de 2 hoyos 011 □

012 Tablilla de apoyo □
013 pilas AAA lA

i
*c●<
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No. EXPEDIENTE

> !, l ,1 t,

GOBiFRNO DC I.A

RKPÚHI.ICA DOMI.NICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMUHCIO
V MIPYMHS

MlCM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

MUESTRA

RECIBIDA
NO

ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE
CUMPLE

0 0Pilas AA □14
□ □ □15 Pilas 9v No presentaron la muestra requerida.

Solicitado mediante pliego de condiciones color azul. Muestra
suministrada, color negro.

0Tinta para sello en gotero □16

0 0Sacapunta pequeño □17
0 0Libreta 5*8 □18
0 0Libreta 8.5*11 □19
□Libreta 8.5*11 □ □20 No presentaron la muestra requerida.
0 D21 Gancho acco (para folder)
0 0Goma de borrar de leche □22
0Grapadoras de 150 hojas 0 □23
0 □24 Grapas Z6/6mm
0Dispensador para cinta 3/4 □25
□ □ □26 Corrector liquido de frasco con esponja No presentaron la muestra requerida.

Corrector liquido tipo lápiz 0 0 □27
0Clips no.l □28
0 □29 Clips no. 2
0 0Binder clips 41 mm □30
0 0Binder clips 32mm □31
0 0Binder clips 25mm32
0 0-aBinder clips 19mm33

Evaluación de oferta MICM-OAF-CM-2022-0135
r.v 15»» IVrtirK»'
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ám
GOaiPRNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

ACTA DE ADJUDICACIÓN No. DC-277/2022 PROCESO DE COMPRA MENOR DE
REFERENCIA MICM-DAF-CM-2022-0135.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los Veinticuatro (24} días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022),

dando continuidad al presente proceso de compra menor Nevado a cabo por el Ministerio

de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), reunidos en la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones, ubicada en el segundo piso de la Torre MICM, de la Avenida 27 de febrero

No. 306, Sector Bella Vista, Santo Domingo, República Dominicana, a los fines de levantar

el Acta de ADJUDICACIÓN del proceso de compra menor No. MICM-DAF-CM-2022-0135,

para la "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que el lunes diez (10) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022)

fue publicada en el Portal Transaccional y en el Portal de Transparencia Institucional la

convocatoria para el proceso de "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el

Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que fueron invitados un total de tres (03) potenciales oferentes, en

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 50, del Decreto No. 543-12, que establece el

mínimo de invitados para las Compras Menores: "Lo Entidad Contratante deberá invitar a

todos ¡os posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, no debiendo ser menor

de tres (3) proveedores", siendo invitados las sociedades comerciales que se indican a

continuación:

I. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, RNC -131132057

2. Velez Import, SRL, RNC -131719945

3. Brothers RSR Supply Offices, SRL, RNC -131561502

Considerando: Que hasta las diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de

octubre de! año dos mi! veintidós (2022), fecha límite para la recepción-de las ofertas, se

habían manifestado como interesados los siguientes oferentes: X. ● .f-

V

Página l.de8

Bella Vist.i Apan.ido I’üsial 10121 S.tnto Domiinjo República nominicaii.\
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■,111,

GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MÍPYMES

CORREO ELEaRÓNICO TELÉFONOSNOMBRE RNCFECHA

f¿iV5iKÍanisfóihotn^oil-comRsysa Fanni Pañis Sandoval 809-852-583410/10/2022 00117027086
nait)omunchvpi(íi>;i(nail.i:ürn10/10/2022 829-574-4056Grupo Monchypi, SRL 131835996

odm(íi)v('le^iiiinori.cum 809-543-629111/10/2022 Velez Import, SRL 131719945
Peopleware, SRL viclor.sosj(?ü|n-op|(;ware.dn 809-769-475811/10/2022 131512194
Compu-Office Dominicana, wouíols(racornnu-ofíice.coin.do 809-508-127811/10/2022 130228698
SRL

Jm£ortadoracode£ro@£maiLcom 829-940-572411/10/2022 Importadora Codepro, SRL 131385222
lola5fnulris{?rvicgs(fflnmail.com 809-333-727411/10/2022 Lola 5 Multiservices, SRL 132305051
ventas@siiulidoraleoDena.com 809-582-912411/10/2022 Suplidora Leopeña, SRL 102333981

ventas.supliRens3<5>hotinail.com 809-238-613912/10/2022 Supligensa, SRL 130560552
Brothers RSR Supply Offices, ventas-brotherss@Rmail.com 829-594-497912/10/2022 131561502
SRL

casaiarabacoa@íiotmail,com 809-536-498412/10/2022 CasaJarabacoa, SRL 130792641
Inversiones Tejeda Valera
Inteval, SRL

inver5iDnesleval@Rrnail.com 809-889-406813/10/2022 130738582

Maxibodegas Eop Del
Caribe, SRL

maxibodep.aseop@Kmail.com 809-540-408514/10/2022 131132057

Papelería & Servicios
Múltiples Yefel, SRL

i>npeleriavefel@Rmuil.coin 809-846-196915/10/2022 132018311

lnfo(g>bestsupulvrd.com 809-331-0798Best Supply, SRL17/10/2022 130548579
Inoa 8( Torres, Accesorios y
Suministros de Informática, Dinoa@asi.CQm.do 829-257-388017/10/2022 102316937
SRL

Considerando: Que hasta las diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de

octubre fecha límite para la recepción de las ofertas, se recibieron un total de siete (7)
ofertas a través del Portal Transaccional.

Considerando: Que el lunes diecisiete (17) del mes de octubre del año dos mil veintidós

(2022), a las once y treinta (11:30 am) horas de la mañana, se realizó la lectura de las ofertas
recibidas, de cuyo acto se da constancia en el acta de apertura de ofertas No. DC-276/2022

del proceso No. IVllCIVl-DAF-CIVI-2022-0135.

Considerando: Que posterior a la apertura de las ofertas, fueron evaluadas las propuestas
a  los fines de determinar si estas cumplen con las especificaciones establecidas en el
Término de Referencia del presente procedimiento, obteniendo como resultado lo

siguiente:

\

Página 2 de 8
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Nombre del

Oferente

Monto de la

Oferta RO$

Vía de

Recepción
No. Observaciones

Brothers RSR

Supply

Offices, SRL

No obtemperó a la solicitud de subsanación

19/10/2022.fechade QUEDA405,284.00 Portal1

DESCALIFICADO.

No suministró las muestras solicitadas, v la

presentación de estas es de es de carácter

obliRatorío. tal cual establecido en la

sección "'3.2. Especificaciones Técnicas" del

Inversiones

Tejeda
Valera

Inteval, SRL

2 360,812.14 Portal

plieeo de condiciones. QUEDA

DESCALIFICADO.

Cumple para los ítems: 1 - 22, 24 - 29.

No Cumple para el ítem 18, Libreta 5"x 8",

solicitado mediante pliego de condiciones,

grapada y encolada en la parte superior.

Muestra presentada no está encolada en la

parte superior.

No Cumple para los ítems; 30 (Binder clips

41 mm); 31 {Binder clips 32mm); 32 (Binder

clips 25mm); 33 (Binder clips 19mm) y 34

(Binder clips ISmm). Solicitados mediante

pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestras suministradas 1

unidad.

No presentó muestras para el ítem: 23.

Maxibodegas

Eop Del

Caribe, SRL

403,374.07 Portal3

No suministró las muestras solicitadas, v la

presentación de estas es de es de carácter

oblieatorio. tal cual establecido en la

sección "3.2. Especificaciones Técnicas" del

pliesQ de condiciones. QUEDA

DESCALIFICADO

Papelería &
Servicios

Múltiples

Yefel, SRL

288,096.88 Portal4

Cumple para los ítems: 1 -15,17,19,
22-34.

No Cumple para los ítems 18 (Libreta 5*8) y

19 (Libreta 8.5*11), solicitado mediante

pliego de condiciones, grapada y encolada.

Muestra presentada solo está grapada; y el

ítem 21 (Gancho acco (para folder)).

Velez Import,
317,417.82 Portal5

SRL

\ ̂O'

Vf
Acta de Adjudicación MICM-OAF-CM-2022-0135
Torre MICM Avenid.i 27 de Febrero 506 ílclia Vist.i
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Nombre dei

Oferente

Monto de la

Oferta RD$

Vía de

Recepción
No. Observaciones

Muestra presentada carece de la base

sujetadora del gancho.

No presentó muestra para el ítem: 16.

Cumple para los ítems 3, 4, 6 - 14, 17 - 19,

21-25, 27-34.

No Cumple para los ítems 1 (Grapas 5/16

(8mm)], Solicitado mediante pliego de

condiciones Grapas standard de uso medio

5/16 {8mm). Muestra presentada 3/8

(lOmm); 2 (Bolígrafo azul), Solicitado

mediante pliego de condiciones, color azul.

Muestra suministrada color negro; 5 (Folder

pendaflex 14), Solicitado mediante pliego
de condiciones tamaño 8.5*14. Muestra

presentada 8.5*11; 16 (Tinta para sello en

gotero), Solicitado mediante pliego de
condiciones color azul. Muestra

suministrada, color negro.

No presentó muestra para los ítems: 15, 20

y 26.

Inoa &

Torres,

Accesorios y
Suministros6 441,637.90 Portal

de

Informática,
SRL

Cumple para los ítems; 2 - 22, 25 - 34.

No Cumple para el ítem 1 (Grapas 5/16

(8mm)), solicitado mediante pliego de

condiciones, compatible con las grapadoras

modelo. ET-19 y ET-21. Muestra

suministrada no es compatible; 23

(Grapadoras de 150 hojas). Solicitado

mediante pliego de condiciones, capacidad

de 150 hojas. Muestra suministrada,

capacidad 80 hojas; 24 (Grapas 26/6mm),

Solicitado mediante pliego de condiciones,

grapas 26/6mm. Muestra suministrada,

grapas No. 56.

Best Supply,7 318,034.10 Portal
SRL

Considerando; Que el pliego de condiciones en la sección

Adjudicación" establece textualmente lo siguiente:

éi

3.4 Criterios para la

i,' w

Acta de Adjudicación MICM-DAF-CM-2022-0135
Torrv MICM
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CsOBlERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

La entidad contratante evaluará las Ofertas dando cumplimiento o los principios de

transparencia, objetividad, economía, celeridad v demás, aue regulan la actividad

contractual, v comunicará por escrito al o los Oferentes que resulten favorecidos. Al

efecto, se tendrán en cuenta los factores técnicos más favorables v el menor precio.

La Adjudicación será decidida por ítem a favor del Oferente cuya propuesta cumpla

con los requisitos exigidos v presente el menor precio.

Si se presentase una sola Oferta, ello deberá ser considerada y se procederá a la

Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en este Término de Referencia, se le

considera conveniente a los intereses de la Institución.

En caso de empate entre dos o más oferentes/proponentes, el Ministerio de Industria.

Comercio y MiPvmes (MICM) procederá dividir la adjudicación en cantidades iguales

o realizar una elección al azor, utilizando oara tales fines el procedimiento de sorteo.

Vistas: Las ofertas presentadas por los oferentes participantes en el presente

procedimiento.

Vista: El acta de apertura de ofertas del lunes diecisiete (17) del mes de octubre del año

dos mil veintidós (2022).

Vista: El informe de evaluación de muestras del departamento requirente de fecha

dieciocho (18) del mes de octubre del año dos mi! veintidós (2022).

Por todo lo antes expuesto, la adjudicación del proceso de Compra Menor para la

"Adquisición de Materiales Gastabies de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio

y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES" se decide a favor de las siguientes razones
sociales:

1. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, por un monto de RD$44,519.10 (Cuarenta y Cuatro

Mil Quinientos Diecinueve Pesos Dominicanos con 10/100) impuestos incluidos, según
se detalla a continuación:

rx. V

Acta de Adjudicación MiCM-DAF-CM-2022-0135

TortfMIC.M A%'L*nifia 27 de Kchroro 100 lla Vis
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Maxibodegas Eop Dei Caribe, SRl

Predo

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítemNo. Cantidad

RD$

Grapas 5/16

(8mm)
1 Caja 25 54.33 9.78 64.11 L602.74

Resaltadores6 UD 600 16.39 2.95 19.34 11,604.12
Marcadores

9 UD 200 14.41 2.59 17.00 3.400.76
permanentes
Tablilla de

12 UD 60 82.70 14.89 97.59 5,855.16
apoyo

Tinta para sello
en gotero

16 UD 28.3920 5.11 33.50 670.00

Libreta 5*818 UD 300 15.91 2.86 18.77 5,632.14
Libreta 8.5*1120 UD 300 32.75 5.90 38.65 11,593.50
Goma de borrar

de leche
22 UD 100 4.89 0.88 5.77 577.02

Clips no. 229 Caja 100 30.37 5.47 35.84 3,583.66

Total, RD$ 44,519.10

2. Velez Import, SRL, por un monto de RD$129,918.00 (Ciento Veintinueve Mil

Novecientos Dieciocho Pesos Dominicanos con 00/100) impuestos incluidos, según se
detalla a continuación:

Velez Import, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Protector de
4 Paquete 200 130.00 23.40 153.40 30,680.00

pagina

Folder pendaflex5 Caja 20 510.00 91.80 601.80 12,036.0014

Marcadores de

Pizarra.
8 UD 200 15.00 2.70 17.70 3,540.00

Pilas AAA13 UD 300 25.00 4.50 29.50 8,850.00
Pilas AA14 UD 200 25.00 4.50 29.50 5,900.00
Pilas 9v15 UD 50 143.00 25.74 168.74 8,437.00

Sacapunta

pequeño
17 UD 100 4.00 0.72 4.72 472.00

i-.)
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Velez Importa SRL
Precio Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem Cantidad Unitario

RD$

No.
RD$

Libreta 8.5*1119 UD 600 32.00 5.76 37.76 22,656.00

Grapadoras de

150 hojas
23 UD 5 850.00 153.00 1,003.00 5,015.00

Grapas 26/6mm Caja24 300 35.00 6.30 41.30 12,390.00

Dispensador
para cinta 3/4

UD25 150 100.00 18.00 118.00 17,700.00

Corrector liquido
de frasco con26 UD 19.00 3.4250 22.42 1,121.00

esponja

Corrector liquido
tipo lápiz

UD 19.00 3.4227 50 22.42 1,121.00

Total, RD$ 129,918.00

3. Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, por un monto de

RD$26,202.94 (Veintiséis Mil Doscientos Dos Pesos Dominicanos con 94/100)

impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Inoa & Torres, A«esorios y Suministros de Informática, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RO$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Pegamento en

barra 40gr
3 UD 48 28.81 5.19 34.00 1.631.80

Binder clips
32mm Caja31 100 40.68 7.32 48.00 4,800.24

Binder clips
25mm Caja 30.00 5.4032 50 35.40 1,770.00

Binder clips
19mm Caja 16.95 3.0533 400 20.00 8,000.40

Binder clips
15mm Caja 16.95 3.0534 500 20.00 10,000.50

Total, RD$ 26,202.94

4r
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4. Best Supply, SRL, por un monto de RD$ 59,708.50 {Cincuenta y Nueve Mil Setecientos

Ocho Pesos Dominicanos con 50/100) impuestos incluidos, según se detalla a

continuación:

●  Bert Suppiy, SRL
Precio

Cantidad Unitario

  RD$

Precio

Unitario Final

RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítemNo.

RD$

Bolígrafo azul 4.58 4.58 18,320.00UD 40002

25.00 4.50 29.50 5,900.00UD 2007 Tijera
Perforadora de 3

285.00 51.30 336.30 3,363.00UD 1010
hoyos
Perforadora de 2

10 185.00 33.30 218.30 2,183.00UD11
hoyos
Gancho acco

(para folder)
58.00 10.44 68.44Caja 300 20,532.0021

Caja 100 9.75 1,76 11.51 1,150.5028 Clips no.l

Binder clips 41
Caja 55.00 9.90 64.90 6,490.0010030

mm

Binder clips
25mm

5.40Caja 50 30.00 35.40 1,770.0032

Total, RD$ 59,708.50

El monto total adjudicado en el presente proceso asciende a  la suma de RD$215,829.44

(Doscientos Quince Mil Ochocientos Veintinueve Pesos Dominicanos con 44/100) impuestos

incluidos.

Todo esto en cumplimiento a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Contrataciones Públicas,

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis

(2006) y sus modificaciones y su reglamento de aplicación el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de

septiembre del año dos mil doce (2012).

 _ M
Responsabl^ de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
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No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO(

MICM-DAF-CM-2022-0135t~t r.»

RtPUBlKA rOUlSICASA

26 de octubre de 2022INDIJ.íTUIA.COMKRCIO
VMii’Vstrs REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

KrUNlD/VDOPER/VIlVADEaiVIPR/VSYCXWIMTAaONES
a
\

Todos los Oferentes participantes en el proceso de referencia
MICM-DAF-CM-2022-0135

A

NOTIFICACIÓN DE OFERENTES ADJUDICADOS Y NO ADJUDICADOSASUNTO

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio

de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES

REFERENCIA

Por medio de la presente, la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del Ministerio de

Industria, Comercio y MiPymes (MICM), mediante Acta de adjudicación DC-277/2022, de fecha

veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós (2022), de conformidad con el Pliego de

Condiciones Específicas, NOTIFICA los resultados finales del proceso de Compra Menor de

Referencia: (MICM-DAF-CM-2022-0135).

Dando cumplimiento al numeral 3.4 Criterios para la Adjudicación del pliego de condiciones, se

declaras adjudicatarias para el proceso de referencia MICM-DAF-CM-2022-0135 para la

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y

Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES" a las siguientes razones sociales:

ti

1. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, por un monto de RD$44,519.10 (Cuarenta y Cuatro

Mil Quinientos Diecinueve Pesos Dominicanos con 10/100) impuestos incluidos, según

se detalla a continuación:

Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

Precio

Unitario

RD$ "

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

5/16Grapas

(8mm)
Caja 54.331 25 9.78 1,602.7464.11

Resaltadores UD 600 16.39 2.95 19.346 11,604.12

Marcadores

permanentes
UD 200 14.41 2.59 3,400.769 17.00

Notificación de Adjudicación Proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Tablilla de apoyo12 UD 60 82.70 14.89 97.59 5,855.16

Tinta para sello en

gotero
28.3916 UD 20 5.11 33.50 670.00

Libreta 5*8 UD 300 15.91 2.8618 18.77 5,632.14

Libreta 8.5*11 UD 300 32.7520 5.90 38.65 11,593.50

Goma de borrar

de leche
UD 4.8922 100 0.88 5.77 577.02

Clips no. 2 Caja 30.37100 5.47 35.8429 3,583.66

,RD$Tota 44,519.10

2. Velez Import, SRL, por un monto de RD$129,918.00 (Ciento Veintinueve Mil Novecientos

Dieciocho Pesos Dominicanos con 00/100) impuestos incluidos, según se detalla a

continuación:

Velez Import, SRL
'■M Precio

Unitario

RD$

Precio
Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

deProtector
200 130.00 23.404 Paquete 153.40 30,680.00

pagina

Folder pendaflex
Caja 510.00 91.8020 601.80 12,036.005

14

Marcadores de

Pizarra.
UD 200 15.00 2.70 17.70 3,540.008

Pilas AAA UD 300 25.00 4.50 29.50 8,850.0013

Pilas AA UD 200 25.00 4.50 29.50 5,900.0014

Pilas 9v UD 143.00 25.74 168.74 8,437.005015

Sacapunta
pequeño

4.00 0.72UD 100 4.72 472.0017

Libreta 8.5*11 32.00 5.76 37.76 22,656.00UD 60019

Grapadoras de 150

hojas
UD 850.00 153.00 1,003.00 5,015.00523

Grapas 26/6mm Caja 35.00 6.30 41.30 12,390.0030024

Dispensador para
cinta 3/4

100.00 18.00 118.00 17,700.00UD 15025

Notificación de Adjudicación Proceso MlCM-DAF-CM-2022-0135
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Velez Import, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBiS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Corrector liquido

de frasco con 19.00 3.42UD 50 22.42 1,121.0026

esponja

Corrector liquido

tipo lápiz
19.00 3.42UD 50 22.42 1,121.0027

Total, RD$ 129,918.00

3. Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, por un monto de

RD$26,202.94 (Veintiséis Mil Doscientos Dos Pesos Dominicanos con 94/100) impuestos

incluidos, según se detalla a continuación:

Inoa & Torres, Accesorios y Suriiimstros de Informática, SRL

Precio

Unitario

Final RD$

ITBISUnidad

Medida

Monto

Total RD$

s Precio

Uriitarlo RD$
ítem CantidadNo.

RD$"50

Pegamento en

barra 40gr
28.81 5.19 1,631.8048 34.00UD3

clipsBinder

32mm
Caja 40.68 7.32 48.00 4,800.2410031

clipsBinder

25mm
1,770.00Caja 30.00 5.40 35.405032

clipsBinder

19mm
3.05 20.00 8,000.40Caja 400 16.9533

clipsBinder

15mm
10,000.5016.95 3.05 20.00Caja 50034

26,202.94Total, RD$

4. Best Supply, SRL, por un monto de RD$ 59,708.50 (Cincuenta y Nueve Mil Setecientos

Ocho Pesos Dominicanos con 50/100) impuestos incluidos, según se detalla a

continuación:

Best Supply, SRL

Precio

Unitario 1

Final RD$

Precio

Unitario

RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$

i!'
ítem CantidadNo.

RD$

18,320.004.58 4.58Bolígrafo azul UD 40002

Notificación de Adjudicación Proceso MICM-DAF-CM-2022-0Í35
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Best Supply, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

7 Tijera UD 25.00200 4.50 29.50 5,900.00

Perforadora de 3

hoyos
UD10 10 285.00 51.30 336.30 3,363.00

Perforadora de 2

hoyos
11 UD 10 185.00 33.30 218.30 2,183.00

Gancho acco

(para folder)
Caja21 58.00300 10.44 68.44 20,532.00

Clips no.l Caja 9.7528 100 1.76 11.51 1,150.50

Binder clips 41
Caja30 100 55.00 9.90 64.90 6,490.00

mm

Binder

25mm

clips
Caja 50 30.00 5.4032 35.40 1,770.00

I. RD$Tota 59,708.50

El monto total adjudicado en el presente proceso asciende a  la suma de RD$215,829.44

(Doscientos Quince Mil Ochocientos Veintinueve Pesos Dominicanos con 44/100) impuestos

incluidos.

Todo esto en cumplimiento a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Contrataciones

Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año

dos mil seis (2006) y sus modificaciones y su reglamento de aplicación el Decreto 543-12, de fecha

seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012).

Agradecemos la participación de todos en el presente procedimiento de compra.

RESPONSABLE jJNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES-MICM

Notificación de Adjudicación Proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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:ÍJSñM Informe Final
MICM-DAF-CM-2022-0135

26/10/2022

INFORME FINAL

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mípymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes

En fecha 26/10/2022, se generó en el Portal Transacdonal de! Sistema Nacional de
Contrataciones Públicas de la República Dominicana, la adjudicación del procedimiento
MICM-DAF-CM-2022-0135, denominado Adquisición de Materiales Gastables de
Oficina para el Ministerio de Industria Comercio  y Mipymes (MICM) - Exclusivo
para Mípymes, ejecutado de conformidad con la Ley No. 340-06, sus modificaciones y
Reglamento de aplicación, según las ofertas recibidas en respuesta a la convocatoria

publicada por esta Unidad Operativa de Compras y Contrataciones.

Para comprobar que dichas ofertas se ajustaban sustancialmente a lo establecido en el
aviso de convocatoria y documentos complementarios correspondientes, se procedió a
verificar su contenido, previo a la adjudicación. Los resultados de! análisis realizado y los
lugares ocupados en la adjudicación bajo los criterios evaluados, se presentan a
continuación:

Lugar
Ocupado

Referencia de la
Oferta

Comentarios PuntuaciónNombre del Proveedor

Otro - No obtemperó a
la solicitud de
subsanación de fecha
19/10/2022.;

Brothers RSR Supply
Offices, SRL

MICM-DAF-CM-
2022-0135

Otro - No obtemperó a
la solicitud de
subsanación de fecha
19/10/2022. ;

Inversiones Tejeda
Valera Inteval, SRL

MICM-DAF-CM-
2022-0135

Adquisición de
Materiales

Gastables de
Oficina para el
Ministerio de

Industria Comercio
y Mipymes (MICM)
- Exclusivo para

Mípymes

í:

■'.í :●Maxibodegas Eop Del
Caribe, SRL

3

Otro - No obtemperó a
la solicitud de
subsanación de fecha
19/10/2022. ;

Papelería & Servicios
Múltiples Yefel, SRL

MICM-DAF-CM-
2022-0135

MICM-DAF-CM-2022-0135
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Informe Final
MICM-DAF-CM-2022-0135

26/10/2022

Materiales
Gastables para

MICM
1 Velez Import, SRL

Inoa & Torres
Propuesta Proceso
MICM-DAF-CM-
2022-0135

Adquisición de
Materiales

Gastables de
Ofícina

Inoa & Torres,
Accesorios y

Suministros de
Informática, SRL

4

MICM-DAF-CM-
2022-0135

2 Best Supply, SRL

Tras la evaluación se estableció que las ofertas presentadas por los proveedores listados
más abajo, cumplen con lo requerido:

ilJ-a) Velez Import, SRL
b) Best Supply, SRL
c) Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
d) Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

Se determinó que las ofertas presentadas por los siguientes proveedores, no cumplen con
lo requerido:

Brothers RSR Supply Offices, SRL - Otro - No obtemperó a la solicitud de
subsanación de fecha 19/10/2022. ;
Inversiones Tejeda Valera Intevai, SRL - Otro - No obtemperó a la solicitud de
subsanación de fecha 19/10/2022.;
Papelería & Servicios Múltiples Yefel, SRL - Otro  - No obtemperó a la solicitud de
subsanación de fecha 19/10/2022.;

a)

b)

c)

MICM'DAF-CM<2022-0135
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GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA N». EXPEDIENTE

MICM.DAF-CM-20224)135

Fecha de emisión: 26/10/2022

Ministerio de Industria. Comercio y Mipymes
ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: MICM-2022-00454

Descripción; Adquisición de Materiales Gastabics de Ofícina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes.

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

RNC: 131132057

Nombre comercial: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

Domicilio comercial: Isabel Aguiar, Plaza Isabel Aguíar, 3er. Nivel, 11005 -, REPÚBLICA

DOMINICANA

Teléfono: 809-540-4085

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 44,519.10

Moneda: DOP

FIRMA RESPONSABLE AUTCilIZADO

".W/ ̂

X -yr,„r

,-L I Firma

ANYELA LEDESMA
£NC‘. COMPRAS Y CONTRATACIONES

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

MICM-DAF-CM-2022-0135



BE Página 2 de 4

ííá^
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA

Detalle

Imp
Moned»

Orig
s/ITBIS

Otros

Impuestos
Monedo

Orig

Precio

l'nit

s/ITlUS

UBIS

Monedo
Sub l'otol

Moneda

Orijí

%luida
Item Códi$>o Descripción ('antidad Descuentod

Orig

3116240 Grapas 5/16
(8mm)

25.00 UD 54.33 1,358.25 244.49 0,00 1,602.74
4

4412171 Resaltadorcs6 600.00 UD 16.39 9,834.00 1,770.12 0.00 11,604.12
6

9 4412170 Marcadores UD200.00 14.41 2,882.00 518.76 0.00 3,400,76
permanentes
Tablilla de12 6012115 60.00 UD 82.70 4,962.00 893.16 0.00 5,855.16

2 apoyo
16 4412190 Tinta para sello 20,00 UD 28.39 567.80 102.20 0,00 670.00

4 en gotero
18 1411151 Libreta 5*8 300.00 UD 15.91 4,773.00 859.14 0.00 5,632.14

4

20 14III51 Libreta 8,5*11 300.00 UD 32.75 9,825.00 1,768,50 0.00 11,593.50
4

Goma de borrar
de leche

22 6012153 100,00 UD 4.89 489.00 88,02 0.00 577.02
5

29 4412210 Clips no. 2 100.00 UD 30.37 3,037.00 546.66 0.00 3,583.66
4

Subtotal RDS 37,728.05

Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 6,791.05

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 44,519.10

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha
necesidadDescripciónítem Dirección de entrega

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

l

%■

Firma' \
ANYELA LEDESMA*

\ ..'7/
p.jr- r.-:yiPRA.A Y CONTRATACIONES

Nombre y ApellidoNombre y Apéllidir

MlCM-DAF-CM-2022-0135
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HACIENDA

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descrincinn Direccínn de entrega

20 Libreta 8.5*11 Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Opto, de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

300.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

18 Libreta 5*8 Av. México, Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),
Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

300.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

29 Clips no. 2 Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

100.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Goma de borrar de leche22 Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

100.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

16 Tinta para sello en gotero Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

20.00 15/11/2022

9:00:00 a.m.

Resaltadores6 Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

600.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

1 Grapas 5/16 (8mm) Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

25.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

12 Tablilla de apoyo Av. México, Esq. Leopoldo Navarro. Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dpto. de Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

60.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

9 Marcadores permanentes Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

200.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

í' ●

'' t LÁ' '■ Tlik Firma«^ . . .A > ANYELALEÜESMA:: //// Fiv'C CC:iPRASYC0NlRATAC10riESf.

Nombrey Apellido'^. Nombre y Apellido

MICM-DAF-CM-2022-0135
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HACIENDA

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripcinn Dirección de entrega

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

FIRMA RESPONSABLE / UTORIZADO

í i

/

ANYÉLÍi^CÉDESMAFij

■ j .'tW'-,Lr:>, r-V’t'. ; 1PRAS Y contrataciones ●●I

Nombre y Nombre y Apellido

MlCM-DAF-CM-2022-0135
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HACIENDA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE CUOTA PARA COMPROMETER
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

Período Fiscal : No. Expediente:

No. Documento:

2022

31 10 2022 EG166723636917311mZb
Fecha :

DD MM AAAA

0212-MINISTER1O DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)Capítulo:

SubCapítulo:

Unidad Ejecutora :

Proceso :

01-MINISTERIQ DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

POPI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTADLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C

DAF-CM-2022-0135.0/C MICM-2022-00454

No. Referencia :

Monto Total Proceso:

Moneda :

Se CERTIFICA la Disponibilidad de Cuota para Comprometer en base al Presupuesto General del Estado para el
año 2022, aprobado por Ley No. 345-21 que permite suscribir contratos de compra de bienes, obras y servicios o
firmar órdenes de compras por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto 15-17 del 08 febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaria
Apropiación Presupuestaria 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaría

2.3.3.3.01 17,225.64Productos de artes gráficas

1,602.742.3.6.3.06 Productos metálicos

Utiles y materiales de escritorio, oficina e informática 19,258.542.3.9.2.01

Utiles destinados a actividades deportivas, culturales y
recreativas

2.3.9.4.01 5,855.16

2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines 0.00

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p 577.02

Total 44,519.10

Cuarenta y cuatro mil quinientos diecinueve con 10/100 (44,519.10)El monto de :

Fecha de Compromiso
31/10/2022

Monto de Compromiso
44,519.10

Número de Compromiso
2022.0212.01.0001.16067-Versión 1

Beneficiario

Moneda OriginalCódigo Nombre

Maxibodegas Eop De! Caribe, SRL 44,519.10131132057

'zs ^a
Total 44,519.10

rT i
t .ve </r

■K /

s>v
^ i

..^S, i/,
Para la verificación de la integridad de este documento electrónico, ttvgéeser'a la siguiente
dirección web:

http://api-
sigef.hacienda.gob.do/servicios/general/reporte/publico/RP1667236565406e6UGAeotFd

EG166482560057958OmhCertificado de Apropiación Presupuestaria No.:
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Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

Solicitud de Certificado de Cuota para Comprometer

Fecha:27/10/2022

Referencia: MICrVI-OAF-CM-2022-0135

No. Orden: MICM-2022-00452 / MiCM-2022-00453 / MICM-2022-00454/ MICM-202Z-00455

Distinguida Directora Financiera,

Después de saludarles muy cortésmente, por medio de la presente tenemos a bien solicitar la recertificación de los fondos del proceso de Compra Menor para los "Adquisición

de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES" de referencia MICM-DAF-CM-2022-013S, según se
detalla a continuación:

Cuenta

Presupuestaria
anterior

Recertificactón de

Fondas RD$

No. Certificado de'

Apropiación
Monto Certificado Inicial RD$ Modificación

ROS84,000.00 N/A RD$84.000.00 '2.3.3.3.01

N/A RD$3S,375.00,RD$35,37S-002.3.8.3.06

N/ARD$Z43,830.00 RD5243.S30.00 -2.3.9.2.01

N/A RDS41,ODO.OO ● -RD$41,0DO,002.3.9.6.01

RD$16,044.84 i-RD$21.9DO.OO ●5,855.162.3.9.9.01EG1664825600579580mh
Cuenta

Presupuestaria
nueva

fSsj

RDS5.855.16RDSO.OO 5,855.162.3.9.4.01
Total RD$ 426,105.00

En ese mismo sentido, solicitamos que posterior a la recertificación de los fondos, sea emitido el certificado de disponibilidad de cuota para comprometer, correspondiente al
presente proceso, según se específica a continuación:

Adjudicatario RNC Monto delMonto del Monto por Cuenta CuentaNo. Certificado de
RD$12.390.00 2.3.6.3.06
RD$69.443.0Q 2.3.9,2.01 i-

R0$129,918.00131719945 RD$23,187.00Velez Import, SRL 2.3.9.6.01 i
RDS2Z.656.00 2,3.3.3.01
RDS2,242.00 2.3.9.9.01

RDSS9.708.S0 RD$59,708.SO130548579Best Supply, SRL 2.3.9.2.01
ROS426,105.00 RDSl.602.74EG1664825600579580mh 2.3.6.3.06 i.^

RDS19,258.54 2,3.9.2.01 V
RDS44.519.10Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL 131132057 RDS5,855.16 2.3.9.4.01 p-

RD$17,22S.64 2.3.3.3.01
RDS577.02 2,3.9.9.01

Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de
Informática, SRL

RDS26,202.94 RDS26,202.9410231G937 2.3.9.2.01

Total = RD$260,348.54

Favor proceder a disminuir el

Encargada Unid»\($|]eratlt^'lé ̂ ^ras v
i'

dones
'

\ .

Al/br

123
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REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Santo Domingo, D. N.
Jueves 3 de noviembre de 2022.-

Asunto: Nota Aclaratoria respecto del acta de adjudicación DC-277/2022, del proceso de referencia
MICM-DAF-CM-2022-0135.-

Considerando: Que en fecha 10 de octubre de 2022, fue publicado el proceso referencia MICM-DAF-
CM-2022-0135, para la “Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de
Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES”.

Considerando: Que el pliego de condiciones del proceso de que se trata, en su sección “3.2.
Especificaciones Técnicas”, establece que “La presentación de muestras es de carácter obligatorio.
La no presentación de esta inhabilitará la oferta para el artículo en cuestión”, de igual manera que “Las
muestras deben ser presentadas en el Departamento de Compras...".

Considerando: Que acorde la sección “3.1 Cronograma de Actividades” del pliego de condiciones,
la fecha tope para la recepción de ofertas y/o muestras, eran las 10:00 am del lunes (17) de octubre
del año 2022.

Considerando: Que hasta las diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de octubre
fecha límite para la recepción de las ofertas, se recibieron un total de siete (7) ofertas, entre las cuales
se encuentra la del oferente Maxibodegas EOP Del Caribe, SRL.

Considerando: Que el oferente, Maxibodegas EOP Del Caribe, SRL, en cumplimiento a lo requerido
a través del pliego de condiciones, suministró sus muestras para el proceso de manera física,
debidamente acompañado por el Formulario (SNCC.F.056) de entrega de muestra, donde se hace
constar que no entregan las muestras requeridas para los ítems 1 y 23.

Considerando: Que en fecha dieciocho (18) del mes de octubre 2022, se procedió a evaluar las
muestras suministradas por los oferentes, quedando en evidencia, que ninguno de los oferentes
cumplió respecto del ítem 1, ya sea por no ajustarse a las especificaciones técnicas, o no haber
presentado la muestra requerida, siendo este ultimo caso el del oferente Maxibodegas EOP Del
Caribe, SRL.

Considerando: Que mediante acta de adjudicación No. DC-277/2022, se procedió a adjudicar de
manera errónea el referido ítem 1 “Grapas 5/16 (8 mm)", en favor del oferente Maxibodegas EOP
Del Caribe, SRL. Dicha acta de adjudicación y sus datos fueron, franspárentada en el portal de

f
ís;

/  Página 1 de 2
DominicanaTorre MICM Avenida 27 de Febrero 306 Bella Vista Apartado Postal 10121 Sant

TELÉFONO 809 685 5171 DESDE EL INTERIOR 809 200 5171 MiCM.GOB.DO
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INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

compras, por lo que el error de que se trata afecta cualquier documento que genere el sistema, como
son las ordenes de compras.

Considerando: Que al subsistir el error referido en el considerando anterior, al generar la Orden de
Compra No. IVIICI\/I-2022-00454 de fecha 16/10/2022, a favor del oferente Maxibodegas Eop Del
Caribe, SRL, figura el ítem 1 “Grapas 5/16 (8 mm)".

Es por lo antes expuesto que se solicita al oferente Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, omitir la
entrega del ítem 1 “Grapas 5/16 (8 mm)", toda vez que este no presentó la muestra de lugar, y no
procedía la adjudicación; igualmente a la hora de emitir la factura de lugar, no contenga el referido
artículo. Se instruye al Departamento de Almacén  y Suministro, la no recepción del ítem 1 “Grapas
5/16 (8 mm)", tal cual consta en la orden d^mpras No. MICM-2022-00454.

Pichardo
trativó

Página 2 de 2
Torre MICM Avenida 27 de Febrero 306 Bella Vista Apartado Postal 10121 Santo Domingo República Dominicana

TELÉFONO 809 685 5171 DESDE ELINTERIOR 809 200 5171 MICM.GOB.DO
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Santo Domingo D.N.

21 de noviembre del 2022

CONFORMIDAD

Por medio de la presente certificamos que hemos recibido conformes, la adquisición:

UNIDADDESCRIPCION CANTIDAD
UDResaltadores 600
UDMarcadores Permanentes 200

Tablilla de apoyo UD60
UDTinta para sello en gotero 20

Libreta 5*8 UD300
Libreta 8.5*11 UD300
Goma de borrar de ieche UD100
Clips no. 2 UD100

Por parte de la empresa: Maxibodeeas Eop Del Caribe, 5RL. Según las especificaciones de la

orden de compra MlCM-2022-00454. Fecha de recepción: 17 de noviembre del 2022



Santo Domingo D.N

21 de noviembre/2022 01:25W

ííáí^
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REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Fecha: 21 de noviembre de No. Orden: MICM-2022'

2022 00454

Suplidor: Maxibodegas Eop Del

Caribe, SRL

Tipo de Ajuste:

Entrada

Fecha de Compra: 26 de octubre de 2022 Usuario: HUGO FELIPE REYES MATOS

Codigo Descripción Ciniidad Costo

0177 Resalcadores 19,34600,00

0127 Marcadores permananies 200,00 17,00

0202 Tablillas de apoyo 97,5960.00

0207 Tinta Para Selin 20.00 33.50

0119 Libreta 5x8 18.77300,00

0117 Libreta 8 1.-'Z x 11 Amarilla 38,65300,00

0094 Gomas de borra 100,(M 5.77

0057 Clips Grande 35,84100,00

Reporte 1/2022 01:25novi

Suministro
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,  'W MAXI BODEGASl'íi-●' *') rtlüíSÍSj "JV

Av. Isabel Aguiar Las Palmas Plaza Isabel Aguiar
Local B3, Santo Domingo, D.N.

Teléfono: 809-540-4085

BODEGAS EOP
DEL CARIBE, SRL

RNC: 131132057
E-Mail: maxibodegaseop@gmail.com

Conduce Numero: 3075Cliente: MINISTERIO DE IND. Y COMERCIO Y MIPYMES
Dirección: av. 27 de febrero 306
Teléfono: 809-685-5171

Vendedor: Gabrielle Rojas

Fecha: 16/11/2022

CANTIDADUMCodigo Descripción
600.00
200.00

60.00
20.00

300.00
300.00
100.00
100.00

UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD

Caja

RESALTADORES
MARCADORES PERMANENTE
TABLILLA DE APOYO 81/2X11
TINTA PARA SELLO EN GOTERO
LIBRETAS 5X8"
LIBRETA 81/2X11
GOMA DE BORRAR DE LECHE
CAJA CLIP N0.2

RES.
PER.
TA.

SELLO.
5X8

LIBRETA
BOR
2424

r— P!un ^
Oij

O

Cw.'. ● IN/J.LOKÍA

¿ZOE AON I
i

UV
y

mmitO Ot INDUSTRIA^OMERGO Y MIPYMES
DÍRKQOK MHIKl DE CESIiÓN

/Ó: 3 ̂

a
/

WHA

●MMMOOroll

«notAoo

MiNiSTceso nn <Km>3'r»SA,eoMiReio v mipvmis
Osporlamsnto de Sumlnl:lro y Aímocin

RECIBO Dé <>^TERlAl.eS I^QUtf
Recibido por
Aprobado

F,ohaJ.?:7;7/724>,/^^.
Entregado en el pleo ^

OS

Recibido Conforme (Nombre y Cédula)Transportista (Nombre y Cédula)

Certifico haber recibido en perfecta condiciones los artículos
arriba indicados

No aceptamos reclamaciones por roturas pasadas las 24 horas** *



ORIGINAL
GUBERNAMENTAL

Factura B1500001362

VALIDO HASTA:
31/12/2023

)

MAXI BODEGAS

Av. Isabel Aguiar Las Palmas Plaza Isabel Aguiar

Local B3, Santo Domingo, D.N.
809-540-4085

maxibodegaseop@gmail.com BODEGAS £OP

DEL CARIBE, SRLRNC: 131132057
16/11/2022

09:41a.m.

RNC 401007355

Cliente: 149 _ MINISTERIO DE IND. Y COMERCIO Y MIPYMES

Di rección: gv. 27 de febrero 306

Teléfono: 809-685-5171

Vendedor: Gabrlelle Rojas
Orden: 22-00454

Numero: 11550

Fecha: 16/11/2022

Termino: Crédito 30 Dias

Impresión: 21/11/2022

Pagina: Pagina 1 de 1

Precio Dése.Cantidad Descripción TotalCodigo ITBIS

9,834.00

2,882.00

4,962.00
567.80

4,773.00

9,825.00
489.00

3,037.00

0.00 1,770.12
518.76

893.16

102.20

859.14

1,768.50
88.02

546.66

16.39

14.41

82.70

28.39

15.91

32.75

RES.

PER,

600.00 RESALTADORES

200.00 MARCADORES PERMANENTE

60.00 TABLILLA DE APOYO 81/2X11

20.00 TINTA PARA SELLO EN GOTERO

300.00 LIBRETAS 5X8"

300.00 LIBRETA 81/2X11

100.00 GOMA DE BORRAR DE LECHE

100.00 CAJA CLIP N0.2

0.00

0.00TA,
0.00SELLO,
0.005X8
0.00LIBRETA

BOR, 0.004.89

30.37 0.002424

w

Sub Total: RD$ 36,369.80

ITBIS: RD$

Total General: RD$

6,546.56

42,916.36

Recibido Conforme Autorizado por

I Revisar malenal al momerlo de entrega.no aceptaremos reclama do íes después de firmada la factura, el conduce u orden de despacho como recibida.
2.- Solo se isrmitrádevotxién con la presentación de la faidura ongital.
3.- No somos responsables de bs danos a b mercanda depdaen lueslro almacén por mas de 10 días de la fechada facturación,
d - I a firma rie b fartirra v.'n nMiw rtorninnm imniffl la ar-^nrafiiSn flP rnnrtrr ne< <»nalana<

A Cobrar RD$

42,916.36

ORIGINAL CLIENTE, COPIA VENDEDOR



11/21/22, 1:13 PM NCF/e-NCF

Información sobre el comprobante fiscal

RNC / Cédula 131132057

Nombre / Razón Social MAXIBODEGAS EOP DEL CARIBE SRL

Tipo de comprobante COMPROBANTE GUBERNAMENTAL

NCF B1500001352

Estado VIGENTE

Válido hasta 31/12/2023

El NCF digitado es válido.

t
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   Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
                                           www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 42117

 Fecha de registro: 13/5/2014                   

 Razón social: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

 Género: Femenino

 Certificación MIPYME: Sí

 Clasificación empresa: MIPYME MUJER – Mediana Empresa

 Ocupación:               

 Domicilio: Avenida Isabel Aguiar, Plaza Isabel Aguiar, 3er. 
Nivel, B3, Las palmas - Herrera

10100  - REPÚBLICA DOMINICANA

 Persona de contacto: Cristina  Armanda Garcia  Valerio

Fecha actualización: 25/2/2022 

No. Documento: 131132057 - RNC 

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí 

Estado: Activo

Motivo: 

 Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
10160000 Productos  de  floricultura  y  silvicultura  
12350000 Compuestos  y  mezclas
14100000 Materiales  de  papel
14110000 Productos de papel
14120000 Papel  para  uso  industrial
23150000 Maquinaria,  equipo  y  suministros  de  procesos  industriales
24110000 Recipientes  y  almacenamiento
24120000 Materiales  de  empaque
24130000 Refrigeración  industrial
24140000 Suministros  de  embalaje
25170000 Componentes  y  sistemas  de  transporte
26110000 Baterías  y  generadores  y  transmisión  de  energía  cinética
26120000 Alambres,  cables  y  arneses
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27110000 Herramientas  de  mano
30200000 Estructuras prefabricadas
30220000 Estructuras permanentes
31150000 Cuerda, cadena, cable, alambre y correa
31160000 Ferretería
31200000 Adhesivos y selladores
31210000 Pinturas y bases y acabados
32100000 Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes
32110000 Dispositivo semiconductor discreto
32120000 Componentes pasivos discretos
32130000 Piezas de componentes y hardware electrónicos y accesorios
32140000 Dispositivos de tubo electrónico y accesorios
39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas
39110000 Iluminación, artefactos y accesorios
39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos
40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire
40140000 Distribución de fluidos y gas
40150000 Bombas y compresores industriales
40160000 Filtrado y purificación industrial
41100000 Equipo de laboratorio y científico
41110000 Instrumentos de medida, observación y ensayo
41120000 Suministros y accesorios de laboratorio
42130000 Telas y vestidos médicos
43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios
43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
43210000 Equipo informático y accesorios
44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina
44110000 Accesorios de oficina y escritorio
44120000 Suministros de oficina
45100000 Equipo de imprenta y publicación
45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición
45120000 Equipo de vídeo, filmación o fotografía
45130000 Medios fotográficos y de grabación
45140000 Suministros fotográficos para cine
47120000 Equipo de aseo
47130000 Suministros de aseo y limpieza
49100000 Coleccionables y condecoraciones
49120000 Equipos y accesorios para acampada y exteriores
49130000 Equipos de pesca y caza
49140000 Equipos para deportes acuáticos
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49160000 Equipos deportivos para campos y canchas
49170000 Equipos de gimnasia y boxeo
49180000 Juegos, equipo de tiro y mesa
49200000 Equipo para entrenamiento físico
49210000 Otros deportes
49220000 Equipo  y accesorios para deportes
50100000 Frutos secos
50110000 Productos de carne y aves de corral
50120000 Pescados y mariscos
50130000 Productos lácteos y huevos
50150000 Aceites y grasas comestibles
50170000 Condimentos y conservantes
50190000 Alimentos preparados y conservados
50200000 Bebidas
50220000 Productos de cereales y legumbres
52130000 Tratamientos de ventanas
52140000 Aparatos electrodomésticos
52150000 Utensilios de cocina domésticos
52160000 Electrónica de consumo
53100000 Ropa
53120000 Maletas, bolsos de mano, mochilas y estuches
55100000 Medios impresos
55120000 Etiquetado y accesorios
56100000 Muebles de alojamiento
56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios
60100000 Materiales didácticos profesionales y de desarrollo y accesorios y suministros
60110000 Decoraciones y suministros del aula
60120000 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades
60130000 Instrumentos musicales, piezas y accesorios
60140000 Juguetes y juegos
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios
73100000 Industrias de plásticos y productos químicos
78100000 Transporte de correo y carga
78180000 Servicios de mantenimiento o reparaciones de transportes
80100000 Servicios de asesoría de gestión
80140000 Comercialización y distribución
81100000 Servicios profesionales de ingeniería
82100000 Publicidad
83110000 Servicios de medios de telecomunicaciones
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86100000 Formación profesional
86130000 Servicios educativos especializados

Portal Transaccional - 28/2/2022 9:33:42 a.m.
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CERTIFICACIÓN

Certificación DGII-TSS

No. Documento: 131132057 Nombre Persona: MAXIBODEGAS EOP DEL CARIBE SRL

Fecha Certificación: 21/11/2022 Número Certificación: 0001660777

Fecha Vigencia: 01/12/2022 Certificado

Validaciones

DGII Contribuyente DGII - EXITOSO - 320187537

Fch. Vigencia 21/11/2022

ObservaciónO
Actividad Económica: 523956-VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES-3/26/2014

1 de 2

TSS Empleador TSS-EXITOSO ■ X2969947-5

Fch. Vigencia oi/12/2022

ObservaciónO
N/A

2 de 2

Ministerio de Hacienda de la República Dominicana



UTC-4 16:02:57 feCOMPRAS
goHiiicm

876
Aumentar el conlraste

Ministerio de Ind...

Procesos Contratos Estadística Otras herramienta: MenúProveedores !r a Buscar...

Ver contrato Id de página:: 23000036 Ayuda ®Escritorio —* Menú Administración de contratos

ACTIVO
REF: MlCM-2022-00454 Volver ■

Guardar Modificar Imprimir í < >

Procedlmiento:MICM-DAF-CM-202 EjeCUCiÓn del ContratO
2-0135

Nombro:Adquisioündc Materiales
Gastadles de Oficina para el Ministe
rio de Industria Comercio y Mipymes
(MICM)- Exclusivo para Mipymes
PerfiItCompras Menores

Tipo de plan Porcentaje Artículo

Vista de Artículos

Crear Plan Cancelar Plan Recepción no Planeada Registrar devolución

Unidad de Compras:Mínlsterio de I
ndustria, Comercio y Mipymes
Provoodor:Maxibodogas Eop Del C
oribe. SRL

Fecha Prevista de Entrega Cantidad de Artículos a Recibir Cantidad Artículos Recibidos Número de restantes artículos Estado

22/11/2022 12:31 (UTC-4 horas)O 25 0 25 Pendiente Ver|
Confirmar

Información general

22/11/2022 12:30 (UTC-4horas) 600 600Condiciones 0 Confirmado« Ver

22/11/2022 12:30 (UTC-4horas) 200 200 0 Confirmado VerBienes y servicios

22/11/2022 12:30 (UTC-4horas) 60 60 0 Confirmado VerDocumentos del Proveedor

22/11/2022 12:30 (UTC-4homs) 20 20 0 Confirmado Ver
Documentos del contrato

22/11/2022 12:30 (UTC -4 horas) 300 300 0 Confirmado Ver
Configuración de! presup...o

22/11/2022 12:30 (UTC-4 horas) 300 300 0« Confirmado Ver

Ejecución del Contrato7

22/11/2022 12:30 (UTC-4horas) 100 100 0 Confirmado Ver

Facturas de contrato
22/11/2022 12:30 (UTC-4horas) 100 100 0 Confirmado Ver

Modificaciones det Contrato
i

Incumplimientos
Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo Cargado por

Orden de Compras MICM-2022-00454.pdf□ Orden de.Compras MICM-2022-00454.pdf Unidad de
Compras

Descargar

Conduce.pdf□ Conduce.pdf Unidad de
Compras

Descargar

Conformidad.pdf□ Conformidad.pdf Unidad de
Compras

Descargar

Factura B1500001352.pdf□ Factura B1500001352.pdf Unidad de
Compras

Descargar

Expediente Completo MICM-2022-00454.pdf□ Expediente Completo MICM-2022-00454.pdf Unidad de Descargar



UTC-4 16:03:32
Aumentar el contraste '

Ministerio de Ind...

Proceses Contratos Proveedores Estadística Otras herramienta; Menú Ira Buscar...

Esentofio “● Menú -● Adirtroslracióri de contratos -* Ver contrato Id de página:: 23000036 Ayuda©

ACTIVO
REF: MICM-2022-00454

t
Volver I Guardar Modificar IfTiprimlr < >

Procodimiento:MiCM.DAF-cM-202 Facturas de contrato
2-0135
NombrerAdqutsiciOn de Materiales
Gastadles de OFcina para el MInIste
rio de Industria Comercio y Mipymes
(MICM) - Exclusivo para Mipymes
Perfll:Cornpras Menores

Pago d

Registro factura

e anticipo Número de la fectura Fecha de emisión de factura Fecha de vencimiento Fecha de recepción Valor de la factura Estado
Unidad de Compras;Minlsterio de I
ndustha. Comercio y Mipymes
ProveedorMaxibodegas Eop Del C
aritre, SRL

B1500001352□ 16/11/2022 09:00 íurc-4homs; 31/12/2023 23:53/070 17/11/2022 10:37 (urc-^noras)irasj 42916.3 Aprobado Verificar Ver
Pago6

Información general

\ .Reintegros / notas de crédito del contrato I / V2 Condiciones

Registrar Reintegro / nota de créditoBienes y servicios

Niñero de la factura

I

●. Documentos del Proveedor Número de Reintegro / nota de crédito Valor Tipo Número de devolución Fecha de factura Valor de la factura Estado

Aun no se ftan realizado búsquedas6 Documentos del contrato

6 Configuración del presup...

Saldo de pagos
Ejecución del Contrato

Valor total del contrato: 44,519.10 Pesos Dominicanos
8  Facturas de contrato

Valor total del pago de anticipos: 8,903.82 Pesos Dominicanos
Modificaciones del Contrato

Valor total de las facturas: 42,916.36 Pesos Dominicanos

10 Incumplimientos Valor total aceptado: 42,916.36 Pesos Dominicanos

Valor total pago; 0.00 Pesos Dominicanos

Valor total de entregas pendientes; 44,519.10 Pesos Dominicanos

Valor total de Reintegros pendiente: 0.00 Pesos Dominicanos

jj Imprimir
Volver Guardar Modificar < >

C2014Vortal Contacto I Calle Pedro A Uuberes Esq. Manuel Rodríguez Objío. Gazcue Espafiol (República v ((809) 682-7407 / (829) 681-7407) Bsislsnciatecnica@d9cp.g0b.d0 De Lunes a Viernes, de 6:(X) a.m. a 4:00 p .m.


	df827bc7583c8e84c5d564ea8cc4d434374e27b0a68c781539f3c8ee97170565.pdf
	4192dae7b1e2fa4b6287dc8642a63d2c6614eb3c4d9b7e708671337e6c32866c.pdf
	3eb46a56ed58a1e24ac3887a48100725260db1bdb94e43e955ab56685f9d3379.pdf
	3eb46a56ed58a1e24ac3887a48100725260db1bdb94e43e955ab56685f9d3379.pdf
	3eb46a56ed58a1e24ac3887a48100725260db1bdb94e43e955ab56685f9d3379.pdf
	3eb46a56ed58a1e24ac3887a48100725260db1bdb94e43e955ab56685f9d3379.pdf
	63d3f0b5790d19bde7b2e49ffe04c51a92f9676f7b599971061b28fa21724673.pdf
	54ab66cd50c3d827040dbaee8f4be259a5b21baf009ed1ca83c7e24487c9f09d.pdf
	63d3f0b5790d19bde7b2e49ffe04c51a92f9676f7b599971061b28fa21724673.pdf

	8d56326d703d3c21b678c411614d45a0a575c532ae104bd1abde00652f5af403.pdf

